
Sesion 50la estraordinaria en 2 de e~ero de 1913 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PEHEZ 

Sumario Río del Arturo 
Salinas Manuel 

Walker Martínez J. 
y áñez Eliodoro 

Acta de la sesion anterior. - Cuenta.- Los Urrejola Gonzalo 
señores Yáñez, Aldunate i García de la 1 los señores Ministros del Interior i de Re
Huerta usan de la palabra sobre modifica· laciones Esteriores Culto j Oolonizacion. 
ciones a la tabla.--Los señores Y áñez, Gua- ' 
rello j Barros (Ministro dpl Interior) hablan Acta 
sobre la reduccion del número de diae fe-
riados.-Los señores Barros .h;rrázuriz i 
Ochagavía piden que se trate preferentA

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

mente el proyectt) sobre agua potable de SESION 49. a ESTHAORDINARIA EN 31 DE DICIEM-

Santiago.-Los señores Guarello, Salinas, BRE m.: 1912 
y áñez i Besa hablan sobre medidas para 
combatir el alcoholismo, el señor Alduna- Asistieron los señores: Matte Pérez, AI
te ~ob~~ pro~ibicio_n de venta, de tflrr~nos dlJnate. Balmateda, Barros, Besa, Bú~nes, 
de lll~lJenas 1 el s~llor Ochaga~la sob~'e lr~e- Búrgos, Olaro, Correa, Charme, Echemque, 
gulandades ocurndas _en la 'lesoren.a .FIS- Eyz~'guirre, GareÍa de la Huerta, Guarello, 
cal de O~stro.-El sellor Barros JMlIllstro Lazean'J, Maekenna, Montenegro, Oehagavía, 
del Intenor) eontes~a las observaeJ(lnes for- Reyes, lEo del, Rivera, Sali?-as, Sanfllentes, 
muladas por ~os senores ~ua:ello\Alduna- Silva Ureti1, Tocornal, UITe]ola, Valdes Val
te, Ochagavía 1 Barros Errazul'lz. -tle aprue- des Walker Martínez i Y állez i los señores 
ban diversas indicaciones. relati vas a la ta Mi~istros del Interior, de Rela~iones Esterio
bla.-tle . suspe~de la _ seslOn. -A segunda res, Culto i Colonizaeion, de Justicia e lns
hora se dlseute 1 aprueoa la reforma de la trueeion Pública i de Hacienda. 
L.ei Org~nica .de Municipalidades i lOe princi- Leida i aprobada fll acta de la sesion ante
pIa la dlSCUSlOG de un proyecto sobre arre n- rior se aió cuenta de los siguientes negocios: 
damiento qe terrenos magallánicos.-Se ' 
levanta la seslOn. 

Asistencia 

Asistieron los sefíores: 

Aldunate Solar Oárlos Echenique J oaquin 
Barros ID. Alfredo Eyzaguirre Javier 
Bascuñan S. M. Ascanio Figueroa J·oaqui.n 
Besa A.rturo García de la H. Pedro 
Búlnes Gonzalo Guarello Anjel 
Búrgos Gregorio Lazeano Fernando 
Claro So!ar Luis Montenegro Pedro N. 
Correa Ovalle Pedro Ochagavía Silvestre 

Oficios 

Uno de la Oámara de Diputados en que co
munica que ha tenido a bien aprobar en los 
mismos términos en q ne lo hizo el Honomble 
Senado, el proyecto de lei que fija las fuerzas 
de mar i tierra durante el año de 1913. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la República. 

Informes 

Ouatro de la Comision de Hacienda. 
Los tres primeros recaídos en los proyectos 
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de lei aprobados por l¡l, Cámara de Diputados Pasó a la Oomision de Oonstitucion, Lejis-
gue establece.n respectivamente que las ciu- lacion i Justicia. 
dades dé Qmllota, de Rancaaua i de Curicó Una de don Francisco A. Figueroa, en que 
pertenecerán al segundo órde: de los estable- pide la devolncion de los documentos acom 
cidos en el artículo 2.° de la lei de 22 de di pañados a la solicitud qtle presentó el 16 de 
ci"mbre de 1866 para el efecto del cobro dH julio de 1900. 
patentes profesionales e industriales; i Se acordó acceder a ella. 

~~l cuart.o relativo al proyecto de lAi, apro- . . . , 
bado tambIen por la Cámara de Diputados, En la hora ,de los ~n.Cldentes, C?ntlllua el 
en que se establece que, para los efectos del debate de r;aracter pO]¡tICO, promovido por el 
p~go del impnp:s~o de patentes, fijarlo por la señor Búrgos en sesion de 27 del actual, con
lel de 22 dPo dlclemhre de 1866, se considera- juntamente con el proyecto de aCller~o pro· 
rá a la ciudad de 'ralca en el primHr óden de puesto por el señor Búlnes en la SeSl?n. an
los establecidos en el artículo 2 o de la citada terior, i usa de la palabra el sefor Mllllstro 
lei. del Interior para desvanecer los cargos formu-

Quedaron para tabla. lados contra el Ministerio por el espresado 
Dos de la Comision de Industria i Obras señor Senador de Concepcion. 

Públicas recs,idos: El primero en la solicitud Usan ademas de la palabra en este debate 
del Inspector Jeneral de locomotoras en cons- los señores Búrgos, Mackenna, Aldunate, 
truccion de los Ferrocarriles del Estado, don Urrt'jola, Besa, Heyes, Lazeano, Walker Mar
Cirilo Diddipr, sobre dereeho a jubilar con tíne}; i Búlnes. 
sueldo íntegro, presentada el 16 del actual. Este último señor Senador modifica la pro-

I el otl"Q en la solicitud del injeniero-jefe posiGion que formuló .en .la sesion anterior, 
de maestranza de !a Segunda Seccion de la sustituyéndola por la slgUlente: . 
t<.mpresa de los Ferrocarriles del Estado, dvn «El Senado desea que se mantenga la Sl-
Tomas tlin~lair, sobre derecho a jubilar con t~uacion ministerial actual». 
sueldo íntegro, presentada el 24 del presente. El señ 'JI' Reyes propone que, despuHs de la 

Pasaron a a Oomision Rnvisol a de Peti discusion habida, se pase a la órden del dia. 
ClOnes. El señor Lazeano amplía la indicacion del 

Uno de la Comision de Guerra i Marina re- honorable Senador de Santiago señor Reyes, 
caido en la solicitud de don Adolfo Guzman, proponiendo el siguiente 
sobre derecho a pension como inválido rela-
tivo, presentada "el 24 del actual. 

Pasó a la Oomision Hevisora de Peticirmes. 
PROYEOTO DE AOUERDO: 

Cuatro. de la Oomision Revisora de Peticío- (,Oídas las esplícacio113s dd señor Ministro 
nes, recaldos los dos primeros en los sigui0n del Interi'Jr, la Cámara acnerJa pasar a la ór-
tes pr0J."ectos de leí aprobados por la Cáma-) dEn Jel

N 

día». . .. 
ra dEl DIputados: El senor Búlnes se t1coJe a la proposlClOn 

El .que concede, por gracia, al condudor de hecha por el señor Lazcano. 
trabajOS de puentes de la Dil'ecc;iún de Obras 
Públicas, don Liborio Leteli~r, el derecho dtl El honorable Senador de T,dca !'.mior 00-
jubilar con el sueldo íntegro correspondiente !Tea, pide al seúqr Ministro de Hacienda, pre
al empleo mencionado; i sente en la Sala, se sirva enviar a la Cámara 
. El que aumenta, por gracia, a la suma de los antecedentes relacionados con los créditos 

Clllcuonta pesos mem<uales, la pension de que que tiene el Est,ado en el Banco Mobiliario. 
disfruta doña Juana Salinas v. de Verdugo. El señor Ministro ofrece atender el desoo 

Los otros dos en las siguientes solicitudes manifestado por dicho señor Senador. 
d? gracia presentadas en las fechas que oe in El honorable Senador de l\faule, serior Besa, 
(lIcan: ruega al señor Ministro de Hacienda Re sirva 

De doña María Teresa i doña E/vi ra BaIles- tomar informaciones acerca del trLlst de na ve-
teros Hiesco, el 4 de diciembre de 1905; i gacion que se ha formado últimamente i que 

De doña Ana Hosa de la Barra, el 3 de ha traido por consecuencia el alza de los fletes 
agosto de 1910. El.'1 toda~ las Oompañías que hacen la navega-

Quedaron para tabla. l~ion en el Pacífico. 
S r 't d El señor Ministro contesta que los asun-

O lel u es tos relacionados con la navegacion i fletf's 
Una de ],1 Sociedad Italiana de Instruccion marítimos han correspondido jeneralmente al 

sobre permiso pal a conservar un bien raíz. Ministerio del Interior, pero que, en la parte 
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c?rres~ondient~ al Ministerio a su cargo tomd- puesto de 1912, ha ocasionado el mantenimien
ra las lllformaclOnes que desea el honorahle to de los servicios de esa Cámara en el espre-
Senador de Maule. sado año. 

B~l seño~'Ministro dd Interior es presa que Santiago, 31 de dicit'mbre de 1912.-R. BA-
ya el GobIerno se ha preowpadu d," la materia RROS Luco.-Guillermo Barros 
tr2.icla al debate por el honorable Senador se-
f¡(~. Be8u i que al 6fecto ha determinado llevar b) :~onciudadanos del Senado i de la Oámara 
a Europael trasporte Ranr:agua, con cargamen- de Diputados: 
to dé trigo, mediante H("tes moderados para 
traer carbon de retorno. 

T0rminados los incidentes, se procede a 
cOllsultar a la Sala acerca del proyecto de 
acuerdo de carácter político formulado por el 
honorable Senador de Curic;ó señor Lazcaoo 
i resulta aprobado dicho proyecto de acuerdo 
por veintieinco votos contra tres, habiéndose 
absteni(]o de votar el señor Walker 1'IIartínez. 

Se suspende la sesion. 

Cuenta 

Se dz'ó cuenta: 

Tengo la honra de poneren vuestro conoci
miento qUf', oido el Oonsejo de Fstarlo, he re
suelto incluir entre los amntof; dd qne puede 
ocuparse el Congreso N"cion:ll "n el adual 
período de sesiones estraorelinarias, el proyec
to de lei que modifica el límite de lus comunas 
San Miguel, Providencia i Xuñoa. 

Santiago, 31 dp diciembre de 1\l12. -R. BA
RROS Luco.--Gllillenno Ba ros. 

Honorable Senado: 

1. o De los siglúdntes mensajes de S. 
Presidente de la República: 

Vuestra Comision de Hacienda tiene el ho
nor de proponeros se en vie al archivo la docu
mentacion correspondiente a Jos siguientes 
asuntos cuyo despacho ha perdido su oportu-

E. el nidad o que consultan disposiciones ya incor
poradas a las leyes vijentes: 

J1ensajes a) Conciudadanos del Senado i de la Oámara 
ele Diputados: 

De 23 de abril de 1R96, sobre estableci
mientos de bancos estranjeros. 

Tengo la honra de poner en vuest.ro cono- De 3 de mayo de 1899, sobre enajenacion 
cimiento que, oido el Consejo de Estado, he de tierras fiscales. 
resuelto incluir entre los asuntos de que pue- De 15 de junio de 1901, sobre inversion 
de ocuparse el Congreso Nacional en el actual de fondos en Magallánes. 
período de sesiones estraordinarias, el proyec- De 13 de ag:>sto de 1902, sobre puerto ma-
to formul"do por la Comision de PoEda de la yor de Sama. 
Cámara de Diputados, que autoriza la inversion . De 28 de agosto de 1911, sobre autoriza
de fondos en cubrir el mayor gasto que, con cion a la Municipalidad de Viña del Mar para 
relacion a las sumas consultadas en el presu- contratar un empréstito 
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~~[ocioncs 

Solicitud industrial 

Tabla especial 

Reduccion de dias feriados 
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sucede que en dias que la iglesia ha declarado yo quiero agregar dos palabras para hacer re
que no son ya festivos, los Tribunales de J us- saltar la urjencia que hai de despachar pron
ticia i otras oficinas de administracion no fun- to el proyecto que aumenta la provision de 
Clonan. agua potable El estado sanitari0 de una ciu-

El señor Búlnes.-Es que continúan sien- dad es de lo mas imporhnte i es nngocio que 
do festivos para los liberales. debe preocuparnos sériamente. En un repor-

El señor Yañez. -Oreo, pues, convenien- taje hecho ayer al doctor Ferrer se dcjit cons
te llamar la atencion del Gobierno sobre (~ste tancia del estado v81'oaderamentc alarmante 
punto porque hai evidente ventaja en supri- en que se encuentra la ciudad por la fillta de 
mil' algunos de estos di as festivm, que produ- agua. 
cen perturbaciones en todos los servicios i en 1 no solo es el agua potable la que ,escasea 
túdos los trabajos. No sé si para ello bastaria sino tambien el agua corriente, especialmente 
un decreto o si seria necesario dictar una lei; en el barrio sur de la ciudad; así, por Pj(~lll
estoi cierto que en caso de presentarse, su des- 1'10, en las calles atravesadas entrtJ las del 
pacho no demoraría cinco minutos. Ejél'cito i Dieciocho las acequias pasan cons-

tantemente sin agua, lo que ha dado ncasion 
al deRarrol]o de varias enferIlledade~ como la 

Tabla alfombrilla, la viruela, la fiebre tifoidea, hasta 
tal punto qne hai muchas familias que han 

"El señor Barros (Ministro del Jnterior.)- abandonado sus casas. La provision de agua 
ACApto en todas sus partes cuanto ha maní- para Santi&go e'>, pues, un asunto de la mayor 
festado el ~onorable ~A.nador por Va:1diyia, importancia i que no admite espem. Sitlllto 
p.e ro deseana que ll1odJfic~ra alg\> s,: mdlea- que no se e~euentre en la Sala el ho nOl able 
ClOn en el Renlldo de. ~edlCar mas tiempo al t3enador de Nuble, pues si estuviera presente 
proyecto sob.re prOV1S1?n de ~gu.a potabl:; yo me permitiría rogarle públicamente qlm no 
una sola seSl0n es mm poco 1 hIen podna combata por mas tiempo el proyecto q ne esta· 
consagrársele dos o tres a .fin de despachar es- mos discutiendo, el que por lo demas, aparte 
t~ asunto que e~ de SUIlla ImportancIa para la de su urjencia, está suficientemente e::itudiado. 
CIUdad de Santiago. Entre tanto ruego al señor Ministro de\ lnte. 

El señor Y áñez.-Yo tengo la esperanza rior se preocupe de tomar alguna medida pa
de que podrá quedar terminado el debate en ra aumentar el agua de las acequias, evitando 
la sesion de mañana, i, si así no fuera, seria así estos permanentes focos de infeccion; le 
llegado el caso de pedir preferencia para otro rogaria tambien a Su Señoría que insistiera en 
dia. pedir al Senado que dedicara un poco dema.s 

El señor Barros Jara (Ministro del Inte- tiempo a la discusiondel proyecto sobre pro VI

l'ior).-A mí me parece difícil Ilue la discu' sion de agua potable a fin de aumentar la do
sion termine en un dia i por esto es que desea- tacion que va por las alcantarillas i de poder 
ria que en la tabla jeneral que ha propuesto hacélr obligatorias otras SBcciones del alcanta
el honorable señor Senador quedara e::;tableci- ríllado. 
do que se consagraría mayor ti.empo a este ne- El señur Walker Martincz.-¿Hai sesion 
gocio. mañana viérnes? 

El señor Búlnes.-Como ya queda lOCO El señor MaHe (Presidente).-N6, senor; 
ti0mpo de sesiones i con el calor la jente se el acuerdo fué solamente para el viérnes pa
está yendo, a mi me parecería preferible que sado. 
se elijieran tres o cuatro proyectos de los mas El señor Walker Martínez. -Siendo así, 
urjentes, en vez de hacer una tabla tan nume- yo formulo indicacion p.araque cel0~remos ~e
rosa. sion mañana con el obJeto de contmuar <11S-

El señor Yáñez.-En realidad los proyec- cutiendo el proyecto sobre provision de agua 
tos a que yo me he ref6rido no son sino tres: potable, i si p,sta discusion no terminara maña
reforma muuicipal, Marina Mercante i agua na, que celebremos sesion tambien el sábado 
potable. pr6ximo. . 

E[ señor Barros Errázuriz. -- Por mi El señor García de la Hueda.-EntIen-
parte acepto la proposicion del honorable Se- do que la modificacion de la tabla propuesta 
nador por Valdivia, i creo que con un poco por el honorable Senador de Valdivia . no ha
de buen espíritu, i sobre todo si tomamos por ce perder su situacion a los proyectos~que ya 
base para la discusion los informes de mayo- tienen preferencia, corno por ejemplo, el de 
ría, será mui probable el fácil d6spacho de los regadío, que se ha acordado tratar una vez 
proyectos indicados. Sin embargo d~ lo dicho, que se presente el informe. 
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El señor Yañez. ~ Entónces será llegado En vista de la respuesta, el Gobierno dictó 
el momento de que le demos un lugar en la el decreto-lei que está vijenta en la actuali-
tabla. dad. 

El set'íor García de la Huerta.-Yo de- De9pues han venido nuevas leyes i todas 
searia que quedara establecido que rije el han establecido q\le so~ días de feriado los 
acuerdo del Senado que le da preferencia dias fe¡¡tivosj de manera que se necesita una 
una vez eyacuado el informe. lei que venga a conejir este exceso de dias 

El set'íor Matte (Presidente).-El proyec- de feriado. 
to a qUfl so reuere el honorable S,mador de Ocurre que aq~í se hacen días de fer!ado 
Maule no ha pflrdido su situacion, ¡Jero si se con una frecuenc~a perturbadora. Por eJem
aprueba la indicaciop del honorable Senador plo, dos o tres dlas en la semana santa; los 
de V aldi via quedaria postergado. bancos han presentad~ llna solicit,ud para ce· 

El señor Aldunate.-He pedido la pala- nal' sus pue~tas los ?laS de .carcav~l, que se 
bra para manifestar que estoÍ de acuerdo con han.convertldo tamb16n eJ?- dlas festIVOs; con 
el señor Senador de Valdivia i que acepto motivo de las ~estas ~:)atnas ocurre otro tan
su indicarion en todas sus partes, previnien- !¡o, se hacen di as .festivos el 17, el 18, el 19 
do que haré indicacion para que el proyecto I aun el 20 de setIembre. . 
d~ reforma murácipal se trate sobre ~abla o . Me parece que se ne0e~lta un ~royecto de 
bl''m con preferencia a toda otra. mahma, por l~l que v~nga a det~~mlllar cua es s0D: los 
ser mui corto; igualmente pediré que se trate clla::; de fenad~, reduclendolos a los estrlCta-
con preferencia .el proyecto lólativo a la lUe~te n~cesanos. .. .. . 
próxima eleccion municipal de Santiagl), que En m! con.cepto esto ~ena mUl f~CIl: de~Ian 
presentará el Gobierno en la sesion de ma- declararse dlas de fenado l?s ?Jas fest~vos 
ñana. declarados tales por la IgleSIa 1 reconoCIdos 

por la lei, como por ejemrlo, el viérnes i sá
bado en la semana Janta. 

Reduccion de di as feriados De esta manera, reduciendo el feriado de 
las fiestas patrias a los días 18, 19 i 20 de se-

El señor Guarello.-EI sel'íor Senador tiembre, i suprimiendo el feriado de carnaval, 
de Valdi vía ha hecho ver la necesidad de que no corresponde a ninguna costumJre es
correjir las irregu'aridades existentes en ma· t,tbleclua entre nosotros, se armonizarían las 
teria de dias de feriado i al efecto ha hecho disposiciones de la leí cún la práctica. Creo 
recomendaciones al señor Ministro del Inte- que las fiestas de carnaval no Ut:nan, como 
rior, que por mi pa~ te me perm'to reforzar. se dice, el objeto de proporcionar un descanso 
Existe una verdadera anarquía respecto de a los empleados públicos o de comercio, por" 
di as de feriado, que perturba el comercio i el que casi inmediatamente despues viene el fe· 
trabajo. riada de semana santa. 

Respecto de los días festivos, existe desde Al mismo tiempo, convendl ia establecer en 
el año 23 un decreto-lei que mandó tEmer co- forma distinta que la que existe hoi el feriado 
mo días de feriado) los que señalaba el edicto de vacaciones para los estable~imientos de ins
de Momeñor Muzzi, Nuncio Apostólico en aquel trueion i pers~nal de los Tribunales de J usti
cntónces del que era secretario Mgr. Mastai cia,. Me parece que seria suficiente fijar para 
Ferreti, que mas tarde fué Pio IX. los 'rribunales un descanso desde el l.0 de fe-

Desde el momento que la Iglesia suprime brero al 1.0 de marzo, en vez de ser desde el 
varios de esos dias, se necesita, en mi concep- 15 de enero como pasa actualmente. Respec
to, una leí de la República para que queden to a los establecimientos de instruccion po
en Ohile definitivamente suprimidos, porque dria establecerse su apertura el 1.0 de marzo, 
diferentes leyes han declarado que son dias porque no es posible que ocurra, como pasó 
de feriado los dias festivos. este año en la Universidad, que se inicien las 

El de~retolei, a que me he referido, del clases en el mes de abril, tanto mas cuanto que 
año 23, provino de los siguientes hechos: hai el mes de vacaciones de setiembre. Esto 

El Gobierno ofició al señor N uncia Apostó- significa una relajacion 1l1e es preciso correjir. 
lico, preguntándole cuáles eran los días festi- Yo creo que el señor Ministro del Interior, 
vos; pidiéndole ademas que redujera los exis- que ha tomado nota de estas observaciones, 
tentes. podria, de acuerdo con sus honorables cole-

El señor Nuncio contestó al Gubierno, ma- gas, presentarnos un proyecto corto i senci
nifestándole que vn su concopto podian que- Ho sobre la materia, el que, sin duda, seria 
dar reducidos a los quee'lumeraba. despachado fácilmente por el Congreso Aun· 
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que pensé presentar yo este proyecto, cuya de disminuir el número de tabernas; i PO! 

redaccion tengo por terminar, no he queri- -otra, las municipalidadea estan intert'sadas en 
do hacerlo porque estimo que estos asuntos que aumenten, pues esa es la principal fuen· 
que dicen directamente con la administracion, te de entradas de que gozan. Oon esto se pro· 
deben ser mas bien de la iniciativa del Go- duce un fenómeno realmente cOlltra(lictorio: 
bierno que de la de los miembros del Oon- por un lado hai el deseo de disminuir el al
greEO. coholismo disminuyendo ION establecimientos 

de espendio de bebidas alcohólicas, i por otro 
Medidas contra el alcoholismo las municipalidade¡;, lo fomentan. 

La misma lei tiene algunas disposiciones 
El señor Guarello.-l\fe va a permirtir la que, en realidad de verdad, son absutdas. He 

Cámara ocuparme de otn cuestion, hácia la visto que el señor Intendente de Kmtiago se 
cual llamo la atencion del seÍÍor Ministro del ha preocupado de clausurar Ii1uchas canti¡laS, 
Interior a fin de que la estudie i pueda pre i, efectivamente, hemos visto que en los aIre· 
ser.tarnos en las próximas sesiones ordinarias dedores de la Plaza de Armas se ha cerraclo 
algun proyecto destinado a correjir los ddec la cantina de Camino, el Casino i muchas 
tos que voi a señalar. Me refiero al vicio del otras; es decir, se han claus:¡rado los bares en 
alcoholismo. que frecuen~emente no se embriaga la jente. 

Ouando yo desempeñaba el cargo de Dipu- Miéntras tanto, permanecen abilTtas las can· 
tado por Valparaiso, años atras, se despachó tinas de los barrios apartüoos. En dias pasa
una lei que se dijo que era para combatir el dos tuve oportunidad de viRitar el harrio del 
alcoholismo; pero, en realidadad, se olvidó Matadero i realmente queclé espilntado de la 
pronto su objetivo i fué trasformada en una cantidad de prostíbulos i tabernas que hai 
lei de impuesto. En efecto, hoi dia, mer- en .'11. 
ced a ella se fabrica alcohol rectificado i des- De manera qne los efectos de la lei en este 
naturalizado mediante el simple pago de una punto son enteramrnte contraproclucentes. 
contribur-ion. Yo quisiera que el Gobierno in- Hacen el mismo Afecto que si para sanear la 
vestigara cuál es la cantidad de alcohol desna- ciudad de 3antiago se comenzara por limpiar 
turalizado verdido en estos últimos años i el las manzanas de casas de los alrededores de 
empleo que se le da. Parecerá raro al Hono- la Plaza de Armas i se echaran las inmundi
rabIe Senado que preguilte en qué se emplea cias a los barrios apartados. 
este alcohol; sin embargo, el que se diga co- Rai que estudiar con detenimientJ este 
rrientemente que el alcohol desnaturalizado asunto, a fin de ver modo d6 que las dispo
se emplea como combustible en los nnafes, no siciones de la lei correspondan al objeto para 
me prece que sea exacto porque la cantidad que fueron dictadas. 
que requiere este uso es mui pequeña en com· Una tercera idra que deseo que el Gobierno 
paracion de la que se espende. estudie, es la de prohibir el espendio de al-

¿Qué es 10 que pasa, en realidad? Segun cohol en los establecimientos salitreros i mi
las informaciones que se me han dado, el al- neros. 
cohol desnaturalizado se vende como bebida, Cadas las condiciones en que se encuentran 
entregándolo al pueblo, mezclado con el pon· las provincias de 'rampacá i Antofagasta, creo 
chE', o en otra fo~ma que lo haga perder el que no seria difícil prohibir el espendio de al· 
olor nauseabundo qne tiene. cohol en cualquier forma. 

De esta manera se esplica por qué el alcoho- No me refiero al espendio de vinos i cerve-
lismo haya aumentado con caractéres mucho zas, porque no soi de los que s08tienen que 
mas graves que ántes, hasta el estremo de puede imponerse la abstinencia absoluta por 
que mucho mas jente se vuelve loca. medio de la fuerza; p3ro creo que de dos ma-

Convendria que el Gobierno verificara la les conviene optar por el menor. Estimo que 
exactitud de estos datos, i que si es cierto que la embriaguez que producen el vino i la cer
se producf1 i espende mucho mas alcohol des- veza DO tienen en manera alguna las conse
naturalizado que el que se consume indus- cuencias fatales de la que produce el alcohol; 
trialme~te, se establezca en la lei que SOlO se por lo cual creo que convendria ir al réjimen 
podrá producir alcohol rectificado. prohibitivo en cuanto al espendio de esta úl. 

Otro punto que convendría estudiar seria tima bebida. 
el relativo al impuesto que estableció la lei Si bien es cierto que todos tienen derecho 
de alcoholes, sobre todo aquel que perciben ~ara hacer desgraciadas a sus familias dejene
las municipalidades. rándose con la bebida, al mismo tiempo que 

Por ana parte, todos e"tamos preocupados hai derecho para negociar con esa desgracia 
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vendiendo licor, creo que la lei no tiene por 
qué amparar lo que en el hecho constituye Reduccion de dias feriados 
un abuso de la libel'tad de comercio; luego se , _ ' , 
puede combatir la venta del !-I1cohol. El senor Barros Jara (:\'lImstro del Inte-

A 
t 1 G b' l'ior),-II;n vis la de las justas observaciones 

d
' de~t~d~e~pec~, bye~ q,ue te d o ler~? p;, que han hecho algl1nos seilOres Senadores res-

b
nH;d IVI Ir,; os eS

l 
a eCImIAn o le espen

l 
10 e pedo de los di as fes ti vos, puedo manifestar 

Abl as en uOS c ases: unos en os cua es no d ' d d ' 
J d' d' ' , b b'd que con gU'lto me pon re e acuer o con mIS 

pu lera ven erse smo ,cerveza, VInO I e 1 as honorables colegas para presentar un proyec-
gaseosas ref, escantes 1 otros en los cuales se 1· dI' 1 ' 1 't ' , d I h l' d' , ,0 e el q'1e rccru ,UIce a SI uacron, podna ven f'r a co o. en cIertas con IClOnes, ° 

Por otra part(" si nosotros producimos al- Represion del alcoholismo 
cohol i al mismo tiempo dedicamos todos 
nurstros e..:'fuerz~s, i ,ahinco a trabajar. P?r evi- ,El señor Barros Jara (Ministro del Inte
tar ,los danos p81DlClO,SOS del alcohol ¿co,mo es nor),-En cuanto a las observaciones que ha 
pOSIble ~ue se permIta traer esa bebIda de hecho el seüor Senador por Valparaiso res
Europa l,que se ~stablezca en la Aduan~ un peeto del empleo del alcohol desnaturalizado i 
lab~ratorlo especml, q.ue cu~sta, mucho dmero a la í)rohibicion de venta de alcohúl en las 
al !<.,staJo, para exarnmar SI el alcohol que se salitreras diré a Su Señoría que {jon todo crus
importa es o nó apto para el consumo? to trasmitiré esas observaciones al señoroMi-

Creo que a ese flspecto debiera irse tan ni,tro de Hacienda, 
léjos que se pro):libiera en absoluto la impor- Como estimo que los denuncios que "ha he 
tacion de alcohol estranjero. , cho sobre al primero de esos puntos S~ll mui 

Me permito llamar la atenclOn del senor fundados, creo que el señor Ministro de Ha
Ministro del :nterior hácia t stos puntos a fin cienda los tendrá mUl presentes para presen
de que procure presentar un proyecto Je lei tal' un proyecto de lei al respecto. 
l1ue aumente los impu:stos sob:e el alco~ol!,a 
fin de que en las próxllllas seSIOnes de Jumo Agua po~able de Santiago 
podamos ocuparnos de esta materÍa, que es 
de ca[Jitalísima importancia. El señor Ochagavía,-A propósito de las 

Creo que todo lo referente a la salud de las indicaci,ones, que se han formulad.o para limi
poblacioIle~, a las ha?ita:_'i?nes, a las comodi- tal' ,la dlScus~on ~el proyec1to re},~tJ vo al agua 
dades de VIda de los mdl vIduos o a sus con- potable ,de ~antJag~ a los Glas "\ 1e:n~s Je esta 
diones hijiénicas, merece atencion preferente semana I martes 1 ~abado rle la proxlma, deseo 
de Ion poderes públicos, i que el tiempo que ma~J~estar que estimo yue a est~ pr~yeeto sp: 
en ello se emplee será el mejor aprovechado le dIO luga l prflf~rente en la tabla Jeneral,l 
de todos. que solo en atenclOn al mal e:~tado de la salud 

. dd honorabie Senador por Nuble, señor Bal, 
maceda, se dejó sin efecto e",a preferencia. 

Venta de terrenos de indíjenas Estimo que el despacho de este asunto es 
de: lal manera PI emioso, que debe mantenér
sele la pi efel'encia que ya se 1M acOl dó sobre 

, El seilor A:ldunate,-Des~o llamar la aten- todos los dumas negocios, Siendo un proyecto 
ClOn del GobIerno a que ~l yt'mte de este me cuyo despacho no demorará mucho, habrá 
vence el ~laz~ de prohlblClOD de venta de te- tiempo para tratar de todos los demas en que 
n'enos de mdlJenas: ' tengan empeño los seilores 8enadore5, 

El tiempo pasa I puede ser que por mad-
vertencia llegue el 20 de enero i se pueda ha Tesorería Fiscal de Castro 
cer algunos negocios sobre e! particular. 

El señor Barros Jara (Ministro del rnte El señor Ochagavía.-Deseo hacer pre-
rior).-Precisamente hoi se ha hablado con el sente al Honorable Senado que, con motivo 
señor Presidenta de la Honorable Cámal a de de algunos sucesos desgraciados ocurridos 
Diputados para los efectos de ver modo de en la Tesorería Fiscal de Castro, se ha prod'1' 
despachar el proyecto que trata ~e l~ prohibi ~Ido l,a vacancia de los pues~os de tesorero 
cion de venta de los terrenos de mdIJenas. De fiscal 1 de prefecto de la po]¡cía de aquella 
manera que en la sel'oion de hoi o en la de ciudad. 
mañana se pronunciará la otra Cámara sobre Par\jce que los funcionarios que desempe-
el particular. ñaban esos puestos han rei:iultado complica-
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dos en la sustraccion de fondos que se hizo Se hace nece~ario que el señor Ministro del 
en aquella Tesorería. Interior dirija una circular a los Intendentes i 

Dada la cuantía, de los fondos sUl-:itraidos, el Gobernadores de su dependencia recomendán
caráeter dEl empleados públicos que tienen las doles que exijan a las autoridades subalternas 
personas que aparecen complicadas en el ro- el cumplimiento de la lei. 
bo i la circunstancia de 'lIlC el jw z letrado del Por otra pa! te ~e requieren medidas Iejis
departamento está con licencia, creo que seria lativas con el objeto de hacer efectivo el cobro 
del. caHO que el Gobierno estudiara si seria con- del impuesto que grava la produccion del al
veniente enviar en visita al Juzgado un Mi- cohol i de imp(~dir que el alcohol destinado a 
nistro de la Corte de Valdivia. ser desnaturalizado se entregue al consumo 

lIai vivo interes en que se esclarezca este del pueblo, como hoi se hace impunemr nte, 
asunto tal] escandaloso, en el cual los mismos segun lo ha manifestado con mucho funda
encargados de cautelar los intereses fiscales mento el señor Senador por Val paraiso. 
aparecen sustrayéndolos Es necesario que to- El señor Cousin, quien desempeñó el cargo 
dos los demas empleados que tienen puestos de administrador del impuesto hace seis u 
de igual naturaleza vean que el Gobierno se ocho años, calculó el consumo dc alcohol en 
preocupa con especial interes de tales hechos. el pais, en cuatro litros por habitante, pro-

El señor Barros Jara (Ministro del Inte- porcion que es la existente en los paises mas 
rio1'). - Pance que se ha descubierto a todos ~emperantes. 80b:e esta La~e de consll,mo, el 
los que estan complicados en ese robo, i pre- Impuesto estableCIdo ,de nn pes~ por litro de 
cisamente el Gobierno estaba preocupado de alcohol absol~to, debIera tlrUdUCll'1lOS una rrn
esclarecer el asunto i pensaba envi.ar un Mi- ta ~e doce mlllone~ anuales, calcl~lada la p?
nistro de la CortE' de A pelaciones de Val di- blaclOn en tres lmllo~es de habItantes. SI~ 
vía a imponerse de todo lo que hai sable el embar&o, la ~'enta efectlV,t no pasa de dos ml-
particular. llone~ 1 med,lO de pesos anuales ... 

Hoi día puede decirse que han sido descu- Ha! ~e?esld~d, pues, ~e COrre]l!' los VICIOS 
biertas todas las personas que tomaron parte de admmlst.raclOn qu~ dIficultan la co?ranza 
en el robo i que posiblemente gran parte de regular dd ]mp~esto 1 de reformar la le! en lo 
los fondos sustraidos volverán a la 'l'esorería, que sea necesano. . . 

El señor Guarello.--Sena neces,mo tam-
bien dictar alguna disposicion legal que ampa-

Represion del alcoholismo 1 e a los intendentes i gobernadores cuando 
proceden contra los taberneros, para que no 

El señor Salinas.-Las observaciones que les pase lo que le ha pasado al luten lente de 
acaba de hacer el señor Senador por Val pa- Santiago, que se ha visto ase,liado de recla~ 
raü:o respecto del desarrollo enorme que ha mos ante la justicia. 
alcanzado el alcoholismo, son mui fundadas i El señor Salinas,-Pero cuando se trata 
dignas de llamar la atencion del Gobierno. de uu precepto tan claro como el que manda 
Las causas de este mal no solo reclaman refor- cerrar las cantinas rurales a las nueve de la 
mas legales, sino tambien medidas administra- noche, no puede caber cuestion judicial. Si 
tivas. una de esas cantinas se encuentra abierta a 

La lei vijente prohibe que se consuma el las once o doce de la noche, es evidenle que 
alcohol en los mismos lugares de espendio i no cabe reclamo contra la órden do cerrada. 
ordena que estos negocios se clausuren des- El señor Yañez.-Yo me asocio a los se
pues de las doce de la noche en las ciudades i ñores Senadores que han hablado sobre la 
des pues de las nueve en las subdelegaciones necesidad de estudiar la reforma de la lei de 
rurales; pero las autoridades administrativas alcoholes. Nos encontramos en presencia de 
no velan en la forma que seria de desear, por un problema complejo, que requiere muchas 
el cumplimiento de estas disposiciones. medidas, i sobre todo una política vigorosa i 

Hace poco he tenido oportunidad de visitar sostenida. Todas las medidas de carácter in
las pampas salitreras de Tarapacá, en donde dividual serán ineficaces si el Gobierno no 
pude penetrarme de que los estragos que cau- adopta una política severa i no se arma de 
sa el alcoholismo entre los operarios de las enerjía para proseguirla con perseverancia. 
salitreras proviene principalmente de las fa- Que estudie el Gobierno el problema del al
cilidades que éstos encuentran para permane- coholismo i en seguida presente proyectos 
cer hasta las altas horas de la noche en las tendientes a correjir el mal: en la discusion de 
cantinas situadas en las proximidades de las esos proyectos se presentaria la oportunidad 
oficinas, de tocar muchos de los puntos a que se 
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han referido los señores Senadcres que han tres años, se resolvió por la justicia que la 
usado de la palabra. patente duraba tres afios. 

Entre tanto, lo que sucede es que una vez El señor Barros Errazudz.-La lei se 
dictada la lei se la ha dejad.o en el abaudono. modificó en el sentido de dejarse espre'lamen
Esta lei ha servido para nombrar muchos em- te establecido que la patente es anual. 
pleados i obtener algunas rentas, aunque esto El señor Yañez.-No estaba al cabo de 
solo se ha realizado en proporcion insignifi- esto. 
cante respecto de lo que deberia producir el De todos modos, la cuestion tiene muchos 
impuesto. Debe vehrse por el estricto cnmpli- aspectos que c:onsiderar. El probL'ma es mni 
miento de las leyes, pero fuera de esto es pre- grave i complejo para que pueda ser tratado 
ciso esforzarse por adoptar i seguir una polí- incidentalmente. 
tica anti-alcohólic;l, La reforma no puede con- El señor Barros Errazuriz.-Pido la pa-
seguirse con medidas aisladas, incidentales; labra. 
es menester abarcar la cuestion en todos sus El señor Matte (Presidente) -Me permito 
aspectos, pues no se trata solo de estirpar observar al señor Senador que ya ha llegado 
fraudes sino de combatir una enfermedad, por el tÁrmino de la primera hora. 
desgracia, demasiadú arraigada. El Gobierno La mpjúr manAra d<j aprovechar el tiempo 
debería presentar a la brevedad posible un de las sesiones, es que los señores Senadores 
proyedo ron todas las medIdas que un estu- se sirvan llegar con puntualidad a la llora en 
dio atento le señale como necesarias i conve- que ellas deben abrirse. 
nientes. m señor Barros Errazuriz.-Solo que 

El seDor Barros Jara (Ministro del Inte- ria rogar al señor :M:inistro del Interior que se 
rior) -~~l Gobierno está de acuerdo con los sirva apresurar en la otra Cámara el proyecto 
señores Senadores en que debe modifica"se la que se aprobó hace a: gun ti('mpo en el Sena
lei de alcoholes. Por mi parte, prometo una vez do por mocion del señor -Walker Martínez, i 
mas poner en noticia de nli honorable colega que tiene por objeto (hsponer Que las cantinas 
el :leñor Ministro de Hacienda las observacio- deben cerrarse desde la tarde del sábado has
nAR i deseos que se han manifestado en esta ta al amanecer del lúnes.~se proyecto, una 
sC'síon. vez convertido en lei, contribuiJá mucho a 

El señor Besa.-Participo de las ideas di~minuil' la embriaguez. 
que se han vertido con relacio.;'! al consumo B~l señor Burros Jara (Ministro del In
(lel alcohol. PUl' mi parte, me permite sujerir terioJ').-Con mucho gusto atenderé los deseos 
al señor Ministro del Interior una idea que dd honorable Senador dA Uanquihlle. 
creo que podria implantarse con buen éxito El señor Matte (PresidentA). Terminados 
siquiera en las grandes ciudades. Esta idea los incidentes. 
seria la de establecer unct sola clase de pa Como la indicacion del honorable Senador 
tentes, en vez de las tres categorías que aho de: Santiago, señor Walker Martínez, IlO ha 
ra existen. De esta manera desaparecian mu- merecido observaci'ln, se dará por aprobada. 
chas cantinas o pequeños despachos en los A probada. 
suburbios de las ciudades, poblados princí- 'fampoco ha merecido obsel'\'a(·ion la indi-
palménte por la jente obrera. . caeinll del honorable Senador de ValdiviCl. Si 

El señor Echenique.-Quedarian las can- no hubiere inconveniente, se daria pOI' apro-
tinas sin [latente. bada. 

El señor Guarello.-l hai que ver que los AS probaJa·
d 

1 . 
I h 1 I 

. e snspen fl a seSlOll. 
que compran a co o se yan a os conventl- S d" l . 
Uos a bebbr. Hace poco se ha dado el caso e suspen zo a seswn 
de que un niño de diez años mató a otro de 
siete porque no bebi?. 

El señor Besa.-He insinuado la idea por
que me parece que daria buenos resultados, 

m:GUNDA HORA 

Reforma municipal 

pues traería como consecuencia la supresion~l sf:'ñor MaUe (Presidente).-Continúala 
de muchos chincheles que atraen tanta jentf seSlOn. 
del pueblo. Corresponde ocuparso segun el acuerdo to-

El señor Yañez.-La leí ha fracasado, en mado en la primera hora dll la sesíoll de hoi, 
parte principal, por la interpretacion que le del proyecto sobre rflforma municipal. 
han dado los Tribunales. La lei fijó una paEl señor Secretario.-La Cámara de Di
tente anual, pero como el remate se hacia por putados remitió al Senado un proyecto sobre 
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reforma de la Lei O rg:lI1iCil. de ),[nr:ii:i [Jalda I cb una llloóon presentada por el honom 1 »)8 de,,; Al Sr'nado pasó {';ob, proyecto a la Com! Se'riOl' V crgal'a, en que propone dos p1'oy"csion de Gobip,l'no, la (,Ilal lo informó el 21 de tos: uno sobre la base de q'w sean los al calnovie:llbre de lUIl. b:l Senajo <1probó dicho des los que ordenen el pago de las multas; i proyecto segregándol" los artículos :26 a 30, otro sobre la base de la creacion de los jllzgaque establf:C',I~n los jU7:g:tdos de policía local, dos de policía locaL i l.) remitió a la otra Oámara eon PHa elimina- l~l señor Matfe (Presidente),-Estos dos cion. I-,a Cámara de Dipntad)s pilSÓ un ,.ficio proyectos están en discnsion. al Senado, (¡lit' di,'e como signe... &;1 señor Aldunate,-OO!1lO ha dicho el !;jI señor Walker Martínez.-¡ Podria ..;euor Seeretario, el honorable sellor Verg:l ¡a, leerse primero el oneio del SJnado c~n que ex-Senador por Cantin, eondensalldo las ideas remitió el proyecto dt'spues d(j segrt'garle esos f'jue se hahian manifestado en el debate, so· artículos'? bre jnzgarlos de policía local, present ó cLUS ~~l seuor MaHe (Presidente).- Se va a proyectos, uno suh8idiario del otro. En a']ue-let'r. Ila ocasion, el Senado se encontró en l)res"ll-El señor Secretario. Dice así: cia de dos corrientes de opiniollf~s: algw]()s (,El proyecto ele ll~i aprobado por la Oámara '!eñores S~nadores sostenian qUA los ali"aldes de Diputado'l Robre reforma de la Lei Ol'gá- debian ser, por decirlo así, los ju'Cee" el" i 'uni"a de MunicipalidttclMs ha Hido tal~1bien apro licía 10c::11, esto es, los llama.dos a apli,;ar fabado por el Honorable Senado, con diversas das las ordenanzas i las dil:;posic:jf)nes del liómodificaciones que le dejan en la forma en rlíg) Penal i leyes especiales que estalJleceH que mas adelante figura. multas, i eon lct sancion corrAs[l'lndient.>, Al devolver a V. E. este proyecto, debo ~~stos juzgamientos de los alcald"ls SPl'iit d'1 manifestaros q ne resp,~ctl) d," los artÍeulos 26 carácter administrativo, o mas bien dicho, no a 00 inclusive, rolatlvo a la cleaeion de juzga- tendría, propiamente, el caráctor de jllZgil' dos de policía loc'll, no S·e ha pronunciado Iniento, sino que serían meddas administraaun definitivamente est;l Cárnctn:t, porqne, a tivas para compelHr a los contraventores a fin de no retardar el des¡iacno del resto dt'l cumplir con sus obligaciones, o a pagctl' las proyecto, ha e~tiIllado corno mas conveniente multas establecidas por la lei. segl'egarlos i tratarlos conjluta nente con el Estas de:enninaciones podrian ser objdo proyecto de lei sobn, la misma matm'ia, remi- de melamaciones ante el .Jnzgldo ordinario. tido pnr esa HonurabL, Oá'llara el año 1908. Por el otro proyecto que hemos discmido Si la Honorable Cámara de Dlplltados tu- tambien en esta Cámara, se segrega todo lo viera tambien por eon veni'nte ac'ptar estt~ relativo a mult.as, para entregarlo a un j IIZprocedimiento, podría contar con que el Se- gaclo especial de policía. nado pondrá empeño An discutir i retribuirle Estos dos proyectos están mui bien concepronto el proyecto fo! mado con arjudlos ar- bidos, cada uno dentro de su respectlvo siso tículos.» tema. de manera que, si la Cámara vota 'lna Oon recha 12 de fehrHro de 1912, la Oáma- a otra icl8a capital, rm:i poco tenrJrá qun hn-.. a de Diputados cOllteStó lu siguiente: cer en la diseusion particular. Así pues, yo «Santiago, 10 de febrero rrn 1912,--~~n se- pediria que se sometiem a votacion la idoa sion del día de ayer, la Honorable Oámara de capital que encierran las dos mociones del Diputados acordó rvgar al Honorahle Senado honorable señor don Luis Antonio Vergara. que tenga a bien proIllIIlciarse sobre los ar- En lo qU() respecta a mi opinion, me dcdatí(~ulos 26 a 30 inclllsi ves, d~l proyecto de lpi ro a favor el el primero de estos dos proyectos, aprobado por esta Cámara sob"e reforma de rOl' considl,rar mas conveniente dar a los alla L',i Orgimica de :\'Iunicip,tlid.\des, a lin de caldes la fllllcion de aplicar multas. Así se les que la tramitaciun del referido proyecto pne- da mas autoridad i la sancion es inmeJiata, da seguir el curso sé\uJJado por h Con~titu- lo que es un requisito de mucha importancion J;>olítica. cia; ademas, este proyecto da la garantía que 'rengo la hr)r..ra de decirlQ a V. E. en cnm- si un ciudadano no f:'stá de acuerdo con h plimiento del referido acuerdo, ac;ompañallllo autoridad administrativa, tiene el derecho de los antecedentes respectivvs. reunir a los Tribunales de Justicia. Dios guarde a V. K-ARMANDO QUEZADA A. El señor Salinas.-Estirno que estas dos -Néstor Scínche:, Secretario.» mociones no se contraponen, al contrario, se 
completan. 

El Senado, despnes de reSf~rvar estos ar- Uno de los proyectos da a los alcaldes las tículos para otra ocasion, tornó conoeimionto facultades de policía local, el otro crea en las 
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ciudades de Santiago i Valparaiso un juzgado no es posible ni práctico echar mano de él 
especial de policía local. cuando se trata de asuntos cuya cuantía es de 

A mi modo de vE;lr, habria conveni81'cia en cinco o die?: pesos. Yalparaiso, en los tiempos 
aceptar los dos proyectos, para dejar estable- de don Francisco Echáurren, estuvo adminis
cid a, en todas las ciudades de la Hel ública, la trado mui bien porque el Intendente aplicaba 
lei que organiza el derecho i las atribuciones las multas por contravencion a las ordenan
de los alcaldes, como jue<:es de policía local, izas i reglanwntos municipales. 
crear en Santiago i Valparaiso juzgados espe- Con el sistema de haber entregado e'ltos 
ciales de policía local, en ateneion a BU gran asuntos a los jn?:gadrJs dpl erírnf'n, las orde
poblacion. nanzas no se cumplf.Jn, pOlque son tan largos 

De modo que yo pediria que se pusiera en los trámites c¡ue las resoluciones llE\gan cuan
votacion la idea jeneral de la reforma, sin per- do el mal va no tiene remedio. 
juicio de qué, en la discusion particular, se Esta fac"ultad que se daria a los alcaldes no 
éntre a discutir ampliamente. seria una faGultad judicial porque, en realidad, 

Yo daré mi voto a los dos proyectos, con la las contravenciones a las ordemmzas munici
única salvedad de establecer en el primero de pales no son delitos sino simples faltas 'lue no 
ellos una disposicion especial que dijera que caen bajo la, sancion de los preceptos del 06-
la lei se referia a toda la República. méno 3 a digo Penal. 
Santiago i Valparaiso, puntos a que se !'diert' Como decia mui bien el honorable Senador 
la otra lei. por O'Higgins, hai que conservar para 10s ciu-

El señor Yañez. -Yo no vacilo en adhe- dadanos un rc'sguarclo contra las arbltrarieda. 
rirmp, al proyecto que establece los juzgadoR des de los ctlcaldes i este resguardo ('onsi~te 
de policía local en Santiago i Yalparai~o i vo- en ocurrir al jnez de letras respedivo recla
taré en contra del que da a los alcaldes la fa mando de la multa. De manera que laa facul
cultad de conocer en estos asuntos. Aunque tades que se van a coneeder a los alcaldes 
se diga que esta es una funcion transitoria, en 7an a tener un control eficaz. 
el fondo es una funcion judicial, i me parece El señ\ll' Urrcjola.·-Estoi de acuerdo con 
que hai conveniencia en apartar estas funcio- Jos honorables Senadores de O' Higgins i Val
nes i dejar la autoridad judieial en manos di:' paraiso. El primer proyecto tiene un alcance 
funcionarios especiales que tengan este carác mui jeneral que hace sumamente práctica la 
ter. Estas justicias hechas por los uicaldes son aplicacion de las multas impuestas pOI los al
jeneralmente injusticias i me pareee peligroso cal des; pero ereo qm~, al mismo tiempo) es ne
volver a un estado de cosas que existió en cesario aprobar el plOyecto que crea juzgados 
nuestra lejislacion i fué abandonado. Lo na de policía local para Santiago i Valparaiso 
tural seria crear los jueces de paz o juzgados bien que lmcléftdolo estensivo a seis u och~ 
de policía local en todas pflrtes, a fin dA tener ciudades de la H.epública. 
una justicia de menor cuantía que pudiera Es sabido qUé) en las ciudades de Talca 
conocer de estos negocios. 00ncelJcion, Chillan, Curicó i algunas otra; 

Como est.o no es posibl .. ~ hacerlo desde lue- los ¡uece" tienen sohrado reeargo de trabajo 
go, creo que debemos aceptar el proyecto que i no es posible someter a sus fallos asunto~ 
he indicado. de pequeíia cuantía. De manera que haria es

El señor Guarello.-Delieo fundar breve- tensiva a las ciudades que he enunciado la 
mente mi voto. creac;ion de juzgados de policía local, los cua-

Voi a ;¡otar favorablemente el proyecto que les tendrún tambien las funeiones encomen
concede a los alcaldes la facultad de l-lanGio dadas a los juec(~~ de apdacion en Santiago 
nar los decretos o acuerdos municipales, POI" i Valparaiso. 
que me parece que él importa un camino cs- B;l señor Barros Errazuriz.-Por mi 
pedito para tener una administracion munici- parte, deseo observar que cada entidad públi
pal correcta. Por otra parte, los alealdes están ca que se trata de formal' trae por consecuen
sujetos al control de la corporacion de que cia la (Teacion de lluevos dt)stinos. FelÍJImen
forman parte, como a la del vecindario i de la te, en la leí que estamos discutiendo solo se 
opinión pública en jeneral; miéntras tanto, los comulta la idea de que los alcaldes sean ren
jueces de polida local se van a convertir eh tados. 
seres intanjibles, contra los cuales no se ten- El señor Urrejola.-Esta idea fué dese-
drá otro recurso que los tribunales. chada por el Senado. 

~l señor Yañez.--Hai el recurso de casa- El señor Barros Errazuriz.-Yo discuto 
cion tambien. sobre la ba~e de yue el proyecto asiane una 

El señor Guarello.-Peor todavía, porque renta a los alcaldes. En este caso, los "'alcaldes 
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de Santiago i de Valp~lraiso podrian Bplicar tos últimos tif'nen la v(1lltaja de que completa 
todo su tiempo al desempeño de sus funéiones. la Lei Orgánica de Munic;ipalidades de una 

Voi a hacer otra o bservacion. Si los alcaldes wanera uniforme. 
no tienen atribucion para hacer cumplir las El segundo proyecto del honorables S('üor 
ordenanzas, carecerá de eficacia la autonomía Vel'gara, que crea estos juzgados de policía 
municipal. local, se refiere esclusivamente a Santi8g;0 i 

De modo que entre uno i otro pl'Oyecto, me Valparaiso. ¿,Qué apremio tenemos en despa
inclino a aceptar el proyecto que deja en ma- char ahora ebte proyecto si queremos apl'()\-e
nos de los alcaldes la aplicaeion de las multas. chal' el tiempo, tanto mas c;uanto que h:li un 

El se.ñor Walker Martínez -- ]1;stirno que proyecto jeneral sobre la materia'? 
es preciso contemplar la ~ituacion de este pro- Si se fija la Oámara en este proyectu, qlle 
yedo de la Oámara ele Diputados, el cual fué ocupa mas de dos pájinas, verá que en ,él ,e 
aprotado por PI Senado ('O]) escepcion de los hace referencia 8, varios artículos del Códi,~() 
artículos ~6 a 30, qne son los qne establecen Penal, que se van a modificar con esta lej. 
los juzgados de paz en cada ciudad d(1 la He BJ serior Yañez. -Entiendo que no se mo
pública que tenga Municipalidad con mas de difican esos artículos; se copian en el pl'0yeé
diez miembros. En el ~enado se dividieron las to solamente como memorándum esplicalivo. 
opiniones, pues algu110s sostuvieron estos juz. El serior Walker Martíncz.-En todo 
g,ldos, pero restrinjiéndolos <le ::-lantiago i Val caso, se trata de un pro.yedo esclusivamentD 
I,arai~o, miéntras que otros sostuvieron lo que para Santiago i Valparaiso, i segun se 11<1 di· 
consta en el primer proyecto del honorabl,' cho, hai otro para toda la Hepública. 
sl~ñor VArgara, es decir, dar 8c los alcaldes dA Se observa, por otra parte, que no debemos 
toda la Hepública la facultad de aplicar las aumentar tanto los empleos. ]'1.1ntónces, ¿,11i) ~G
multas. ria mas congmeute que nos coucretáralllc)-; al 

Ahora bien, en la Uámal'<'t de Diuutados se p:'Ímer proyecto del honorable señor Vel'g-a
nos ha acusado, con mu(,ha ljjerez~, a mi jui- ra, para sustituir con él los artículos 26 a ¿)O 

cio, de no haber qum-ic1o nosotros despachar cltl la otra Oámara a fin de salir de este }l~l
b reforma de la Lei Orgánica de Munic.ipali. do gordiano'? 
dade,: i, sin embargo, el 15 de enero del año Yo invitaria a los señores Senadores a que 
pasado se mandó descb afluí un oficio a la entráramos a discutir la cuestion conSl10Ll
CátllaUl. de Diputadus, llamándole la alPnC10]) clonal de qntl habla la Oámara de DipnLlc1os. 
a la circunstancia ele q ne como esta matl~riü Pronunciémonos sobre ella i no complirlll e
de los juzgados de paz enl un tanto estraña mos el debate. 
a la L'li Urgánica de Municipalida::les, i como El señor Aldunate.-Me parece qUE" cs
había rwndien te en esta Oámara otro proyec- ceptuando al honorable Senador de Va!di ,ja, 
to mas jem,ral, tambien de la Cámara de Di- todos Jos demas Senadores estamos de HClH'Y

)lnadcs, sobre este mismo punto, 1(, n'mitimos do en aprobar el primero de flstos proyectos, 
todo aquello que se rel'eria a la Lei Orgánica, en sustitucion de los artículos del ]ll'o,redo 
agregando que en breves dias se ocuparia el de la Oámara de Diputado~ sobre reorgan;:--;a
Sellado del proyecto anterior d(j la otl':', Cá- cion de J\lunicipalidades. 
mara, para completarlo con las ideas consul- ,El St'rior Claro.-Por mi parte opino como 
tarJas en los altíclIll s 26 a :'0 el señor Senador de Valdivia, porque (;ollsi-

t:J mismo día la Cámara de Diputados envió dero que este proyecto que confin a lo" ,,1-
un oficio en que pedia el pl'ol1uneiamiento del caldes la faeultad de desempeñar el 10 1. ele 
Senado sobre los artículos relativos a losjuz- juez de policía local, va a tener en la prúctica 
ga(los de paz. grandes inconVP11ientes. 

Pues Líen, en este [Loll1ento, en que se Ellos serian por esta nueva lei los \lue im-
quiere ir rápidamente, tenemos qlle contem pusieral1las peDas i ejecutaran sus senknciils, 
plar esta situacion Si la otra Cámara nos eXl- lO que traeria el grave dafío ele dejarlo todo 
je que nos pronunciemos sobre aquella idea en una mano. 
·que nosotros no consideramos áutes, debemos Por ('so prefiero' el pl0yecto ele la CúwClra 
concretar lo mas posible el pronunciamiento de Diputados que (;rea jueces especiales en las 
del Senado sobre una idea simple: o acepta- 1\1 ullicipctlidades que tienen mas de ditw; lHit'm

mos los juzgados de paz, como lo pide la bros. 
Cámara de Diputados, o nos acojemos a la El seflOr MaHe (President.e).-Ofrez('o la 
idea contenida en el primer proyecto del ho- palabra. 
norable señor Vergara, que establece que sean Ofrezco la palabra. 
los alcaldes los que apliquen las multas. Es- Oerrado el dt:bate. 
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Cnalquiera de los do,s proyec,Ls del sl:ñor! ~:1 Si1JiO¡' S:·('rdano.-

V"l'gani que resulte aprobado, se (ntenc]('l'ú «Artícnb ... 'l\Jdo mfnll'tor que no pagarfl 

qlll~ e8 en. sUHtitucion de los artículos 26 al 30 la multa en q ne hubIere incurrido, sufrirá un 

dFl ]Il'oypdo de la Cámara de ]);putados i l']: arresto Uf' 1111 dia 1,0l' cada vinco pesos de mul

cun~,el:nencia tanto el otro proyecto como \0, tel. ::-;in l'll1\Jcll'gO, la dura(:ion de este arresto 

demaN artículos mencionados, se enten<tec:l no podrá exC"der de diHz días, cualquiera que 

lllle f{ucclnn desechados. Sl:~a el n]on!" de Lt multa.» 

En \'otacion el primero de ks pl'oyi'dos ~;lserior Yáñez-Este artículo no dice des-

preselltMlos. ,de cuándo se hac:e dectiva la pl'ision. Las pe-

t otodo en feneral el proyecto, res/lltó aprlJ- !las corporale,; I10 se pnpden reparar con resolu-

/)(ulo J!or quince votos contra cinco. CIOllL'S postesiol'es Por eOIl~ig\liente, y) haría 

El señor Matte (Presidente).~ i no sp indicacion para (PlC la~ p,'nns no se hicieran 

hace obsprvacion, se entraria dAH!(' luego a la ofectiv8s sino rlPHPUAs de trascllrrido el plazo 

di~etlsion particular del jJl'oyeeto de diuz di as para ou: rír a los tribunales de 

Acordado. justicia. 

En discusion el artículo 1. o .El seDel' Barros Errázuriz.-Yo tam· 

El seüor Secretario: bien llalia indicaei,'n para poner cinco dias co

«Al't .. , Los alealdes, por tnrll() mensual, 

ordenarán hl pago de las multas en 'lllt, incu

rrir:'ln 1o,; infractores de las Of 1en,'.n:;.as, Tt'

glalllentos, acuerdos municipalt's i d('cretos de 

h _ .. de:a1dfa, i. procederán a haeerlns efecti \"ns 

el' vista de los anteepdentes dl'! caso i 8in 

forma de jnicio. 
Los empleados munieinales i aj,.'ntes Lle po

lidet no tendrán participacion algUIlil, en es! 8~ 

mnltasl) . 

uo máximo elel arre"to en lugar de diez, i pa

ra qUf: pI arresto sea a raz'm de 1111 día porca

da diez [)('sos en 1l1gar d!, por cada cinco pe

'os. 
E! serior Matte (Pn:siJl'nte). -Ofrezco la 

palabra. 
Ofnzeo la palaln·<I. 
En votacion 
Si no se pidp votacion se d<lrá por aprobado 

el artículo con las m"dlfic;aciones propuestas 

[Jor lo;, serlores Senadores de Valdivia i Llan-

El señor Yañ'i"Z.-La fraSE! finalllt'l ilJciso 'luihue. 

1 {) «sin formr1 ele juicio», me pareef: qUA va el Aprobado. 

anular las reclamacionlls que pued(',[\ hacerSE [~D discusiou el altí"ul ' tercero. 

contra esta autoridad i que están contnlll]Jia El seriu]' Secretado.-uice así; 

dos en al'tícnlos posteriol't,s. Á"í lw brá una . 
«Art. ... Para hacer eh'divo ,.,1 cumplImien-

jusri,"ia anónima no se sabrá de cuándo co- dI" .. . . 
1 1 ' '1- él t f 1 te) e as (liSpOSlclOn(,s mumclpf.Jes, el pago 

n'l'~l'l os, p az08, m lqlue an"etcelenrl~s'l lene¡' a ,le llls multas (iue aplicare, podrá el alcalde re-

re,' 'JmaClOn que se aye an e os rJ ouna es. . d' 'd 1 'J' d 1 
P d . d" r q nenr e qUIen correspoIl a e aUSl 10 e a' 

01' eso, yo propon ~!a que se 1Jera:« ~()S fuerza pública.~ 

alcaldes deben espedlt· una resoluclOn, de la 

cual deh~) darse copia al interesado.» El señor '}IaHe (Presidente).-Ofrezco la 

~-=l señor Aldunate.-Yo no lp daria el palabra. 

nOlJJure de «l'esolucion» sino de «c1eterlllltla- Ofrezco la palacra. 

CIOe». Aprobado el artículo. 

~~1 serlOr Claro.-Mojor seria lkeir «dando En discu,ion el artículo cuarto. 

COpi¡l, por escrito»). ~Jl señor Secretario.-« ~l infractor que 

E;l ~eñor Yañez.--La frase quedaria entl'Jll· l13ya pagado la multa tendrá derecho para re

CC8: «La determinacion del a!calclp, dd10rú ~lPI clamar de su aplic,\Cion dentro del plazo fatal 

cOlllllnicacla por escrito al interesado.» :Je cineo dias ante el juez de letras en lo ci· 

I,;¡ Eefior Guarello.-l fijada en la saja yil i, si hubiere mas de uno en el departamen-

mUllicipal. to, ante el que estuviere de tmno, quien pro-

;,] señor Claro.-Mul bien. ced~rá, en juicio sumario, a resolver la recla-

1,;1 i'eñor Matte (Presidente).-Si no hai maCl<Jll.» 

incullyeniente, daré por aprobado el artículo El señor Búrgos.-Estin::o que a este ar

con la indicacion del honorable Senador por tículo debe agregársele un inciso, para que pue

Valdivia modificada por el Señ0l' Senador p0r 1 (la el alcalde concurrir o mandar simplemen-

Valparaiso. te un informe, porque si tiene que concurrir 

Queda aprobado en esta forma. continuamente, se distraería demasiado en sus 

j;~l serlor Matte (Presideilte).-EIl discu- trabajos. 

f ion el artículo 2. o Bastaría para el objeto agregar despues de 
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los palabras ~en JUICIO ~lllIJari()) estas otras «i do en vid'l la idea que ha espresado el ho¡¡o· 
pnwio informe dd f¡]carde». rahln SHo¡¡dor por Concapcion, sHñor Búrgw; 

I~l señor Yañez.-Hago indicacion pala El seiíor Búrgos.-Pero creo que eSa i,ie:, 
que se suprima la frase «Ilue haya pagado la está en la nwnte de todos. 
multa» porque si He acepta in el l)l'''yecto co- El señur Yañez.- Si hubiera oposicicn 
ma base que los alcaldes nu tienen alltoridad sobrA esta idea, seria conveniente consultada 
iudicial, hai que hacArlo Afectivo, A1\ la le:, i entónces yo propondria un artícll-
Tambien~formulo indicaeion p<lla ampliar a lo qlW establecÍpl'a esto. 

dieZ dias el plazo de ('iuco dias que se indica ~:l señor Aldunate.- Hai dos informes 
para reclam"r el, la al,l ca\'ioJl d" la;.; multi1s sohr," la reforma de la lei elector<tl, uno de 

El seílOr MaHe (l'lesidente).---Ofl'\'zco t, lllay"ria i otro de minoría, i en ambos ;';t~ qui-
palabra. tan las luncionps electorales a los alealcJ es i a 

Cenad:) el debate. las municipalidades. De modo que no veo 
En votacion. mol ivo para que Re ponga en duda que es este 
Si no hai oposicion, Stl dará por aprobado el Utl pen":amipnto jeneral de la Cámara. 

artículo en la parte no observada.~~1 sellar Yañez.-Si hai alguna dificnltall, 
AIJrobado. no insisto. 
Se va a votar la indicacioll del seúol' Sena· !--:I señor Urrejola.- Yo creo, en confor-

dor pl)r Valdivia, l);ira ql1fl se SllprilDft la frase mirlad a lo que ya dij", que no hai contrapo
(djUe haya paga lo la multa». sici,\n ninguna entre lo que se acaba de apro

Votada la in/fiellcio" rrsultó rlosecharla por bf'r i lo qne se dispone en la indicaci(:Jn sub· 
dieciseis votos contra el s sidiar;a del señor Vel'gara para esta bkeer 

El s,"ño" Matte (PI'I'"ido¡ct, ) - ~i no lni in- jUAl'PS de l.olida local en Santiage i y lilparai
convenientfl, se d<1rá i'W aprobada la indica- so. S¡ no se crean estofo; jueces. resultará que 
cion del miHlflO s riel!' 8 na,],,)', jI'lm ampliar el los alcaldes, que ya tienen domasiadas aten-
plazo fatal de ciu' o a diez dias. ciones administrativus, no dispoYJdrán detil'lll-

Aprobada. po sufieiente para desempeñar las funciones 
Asi, mismo, ¡.;i no h<!i oposieion, se dará por nuevJ.s que se eshblecen en el proyecto rtpl'O

aprobada la in,lú;acion del honorable S'nador bado. 
por Concep,'ioll, sel-lOr Burgos, parel llgregal' Por ~onsíguiente, creo que la indicaeion 
la frase «1 con informe dd alcalde» d('spue~ SIl hsichari:l del señor Yergara debe ser apro-
de la frase «en jui,'io sumario». bada. Mas aun, Cfeo 'que convendria ampliar 

A probada. la cl'eaeinn de jueces especiales a las ocho o 
En discusion el a; tíc:ulo siguiente. nueve ciudadi's cuyos nombres enuncié ánl e', 
El seño!' Sccretario.- «AltíClllo ,.. Mién- agregando, si, que estos otros jueces seiJ.!l 

tras las municip.,lldades no !'I'ov,'an a la for tambioIl encargados de conocel de las apeLlo 
macion de ordenanzas que abal'Cju(m los plln- eicnps en Jos juicios de menor cuantía. Est:1 
toscomprendi, los el¡ los arlÍc'¡]os 494, números visto qUA los jueces de letras no tienen tíelll' 
1.0, 2.°,0.", 4,°, 6.°, 8.°, 9.°, JO, 11, 13, I-!, 15. po material para ocuparse de estasapelaciollf\s, 
17 i 18; 495, númpros 1.°,2.°,5.° a 14 illclu- de modo que conve:Jdl'ia descargarlos de este 
sive, 16 a :20 in..Jusiv,·; 496, núm, ros 2.° a 7.° trabajo en las ciudades de bastante movimien· 
inclusive, \J. O i 10, U a 17 ¡ne!u"ive, 19 a 27 to judicial, como Talca, Concepcion, Chillan i 
inclusive, 29 i 30, 34 a 3ti incillsive del Códi- ')tras. 
go Penal, se entend,rá que 1<1 aplicacion dn Por esto, hago indicacion para que se tomen 
las multas que en lo¡.; citados artículos se esta (m consideracion, con el objeto dA agrAgarlos 
blecen, será de la incut!1 bt)llcia el ' los alcaldes, al pl'O yecto aprobado, los artículos del pro· 
sin mas atribuciones que las de ordenar su y"do sllbsicliario del señor Vergara referente!:' 
pago, ° en subtiÍdio, el arretlto prescrito por a esta matt\ria. ' 
esta lei.» El señor MaHe (Presidente).-DAbo recOl-

Tácitamente se dió po!' aprobarlo este artículo da!' al sl'ñor Senador por :s uble que esta iel",] 
El señor Búrgos.- De":,ali~ que quedar" qnedó rechazada, de modo que no es posibl" 

constancia en el aeta rle que ,,1 benado, a r volyer sobre ella. Al pon"r en votaeion los <11'-

aprobar este proyedo, 10 ha hecho en el con- tículos que se aprobaron, dije mui claro qw' 
cepto de que se reformará la lei de municipa la aprobacion importaria el rechazo de la ji' 
lidades en el sentido de quitar a éstas sus clicacion subsidiaria. 
funcionAS electoralec • El sAñor Urrejola -·Yeo qne no pn(~(11¡ ¡II-

El señor Eyzaguirre.- I<~ntienc1o que el siAil' en mi pl'ojlm;í(,io!l. 1'1ll'0 n,o t"\II1I,j,, 
Senado, al aprobar este proyecto, no ha teni- eulllO e08<1 qno tenul'ú fOl'zmmment.e que SUlI'· 
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del', rí!lC> L1 b,j va a ser de imposible. apbca- C:(ln el !wnomhle",'naclor por Cuncepcion en 
ciu" "'l Sar:tiago i Va1pal'aiso, porgue los a1- e~ta lllateria. S" hai dwla qlle es sumamente 
('ale: no t!m(lrá,n tipmpo ]Jara resol \"t)r cons- graso Ckto d," dal' a los alcaldes facultades j 11-

á ;"·pUlente do las iIlfracr~iones a la ordenan- dici~Lles, pne~ todo;; sabpmos 10 Il1e son las 
zas ll1nnirip81, s, :nunicipalicLtcles en nue:3tro pais. Esto impor-

1;1 ;Jefior Yañez.··· .. yo creo (lile la indica- taria darles la facultclel el·· entrometerse ton 
0;(;11 1mbsidiaria a qU() se ha referido d señor teldos los actos (le I vecinc1ario, 
SI.'na¡}or por Ñuble1 solo esttt J'cchaznda en la E~o por una parte Por otra, la indieacion 
discnúon ac;tual, i qne la idea bien podría pro ,¡ne ha, procmesto el honorablo Senadul' por 
PC),"'l'se i aprobal':,;e en proyecto >iep2ll'ado. 00nc0pcion, en caso (Lf\ ser aprobada, impedi-

',:l Rt'ñor Matfe (Presidente).- Irllludable- ria CIuO este proyec;to fuera lei quien sabe ha9-
mt'nte. ta cuándo. 

El s ~ñor Yañez.-Dueno es qUt'l queden Por otra piil'te, si no concedmnos a los al-
Ias id"i1fl hien JdiniJas. La inrlicacioll subsi- caldes la facnltad de aplH'ar multas, no se 
di"ria ]JO ha sido rechazada por yoto elel :-:;0-- cnm'pliran nunca las ordenanzas municipales i 
J1;(10, Simplemente no la ha tomado ell consi- nuestras cil1dades estarán siempre en pési
c]"\·lll·.[,¡n por e"timar (l1.HJ Sil eliscusi;l)} no es mas condiciones de I ijipne, 
01)Jl\'~l!na en el proyecto actual; do m'ldu que Auto (~ste dile:na. yo opto porque Re con
J:<1c1a !Jbsta para tmtarla en pl'oyedc< aparte. coda a los alcal(les la facultad de aplicar mul
Por iocmsignience, IlO tiene aplil:al:i'Jll a e~te tas, pues dl' otra !llanera tendremos siempre 
(:<1") d precepto de. la Constitur·ion que dice lllwstras ciudades en deplorables condiciones 
que 11 'J. proyecto ele lei rechazad) por ¡llla Cá- hijiénicas. 
lD8.l'l1 !JO puede volver a proponorse en ella en El señor Búrgos.-Comprendo que la ¡n-
la s. sion del mismo arlo, dic:acioll que he propnesto no es perfedamen-

b:l señor Mal:te (Presidente).-Sin duda te congTLlente eon el artículo 4," que hemos 
al"':1111H, la indieaeion suLsidiaricL solo ha sido aprobado, i por lo tanto, i en vista de las ob
e,,':lll;,h en esto proypc,to i nada lll<1S. De 1110- s'~rvaciones fonnehtdas por J03 honorables 
el) C[!tI) bien puedA SAl' tmida a la considera Senadores pUl' Si1ntiago i por Malleco, la re ti
ci,)rl ,Id Sennuo on un proyecto di~tinto. r0, deseando que qncde consbmcia de la di s-

l~l ;';()rlor Búrgos.-Insisto en mi indica cllsi.on qne ha habido a esze respecto, a fin de 
ej· 'lJ (lile manclo redactarla a la .i'lImm, segnn que, :'uand,) se dls';llta el proyecto de refor
la cílal se deelara que e'lta lei ha sido dictada mH de la lei el,"ctoral, se persista en la idea de 
para una vez que la:;; municipalidades hayan 'luitar a las lflunieipalidades sus atribuciones 
p'cll'llidos sus f!lncionos electorales, eleetorales para r1"jarlas como corporaciones 

l~! ,wIl.or Walker Martínez. -Creo que IlH'lament" administrativas, pues de lo con
e',hl ]¡,lorú do eompliear la tramitüeion del tratio, tenJrÍ<llllos'qll'é quitar a los alealcles la 
]l uyt)eóo. Bl artículo quo propone el honora far:ultad die) aplicar lllultas que ahora se les 
hit) :--;enadol por COllc"[Jcion podria consultar- da, una yez que se \'iera en quó forma harian 
~i) j)1.,rfectamcnte si no se tratara simplemen- 'lS0 de ella. 
te cÍe sustiLuir por otros los artículos 26 a ¡30 lel seJ10r Matte (Presidente).-Queda reti· 
del jJroyecto de la otra Cámara, 110 pronun rada la índic'lcion 
Ci,úlr10l\OS [lor el momento sobre o,os mismos El sn¡'lOr BúlneS.-Las obsen alOiones que 
al'l 'e:l]os. ha hedlo e] hO!1omble Se,nador por Coneepclon, 

C:t'O que si el honorable S3nactor atiende a que ~()n sumamente atendiblHs i .Justas, deben 
('Shl. GOIlsideracion, no insistirú en su indi- ser UII estímulo poderuso para que el Senado 
C;:¡C[(íll. 

1. "efio!' Búrgos,-Pero a 11lM Ml111icipa
Ji l::el política !lO podemos darlo 'ltl'll)[lciont's 
jilc:ic:iales, p¡¡e" sabemos cómo >-le maneja Li 
l'()lí i,je;1 el) nuestro pai". PUl' mi palte preferi 
lia rJé)"ha(:er todo lo h8:;ho ántes qlle dejar es
ta úteultad en llJanos ele corporacion es de ca
n'L('ter políticc. Cuando las municipalidades 
';1 'an (;(l¡'polaciollAs meramente administrati
\''-''i, no tenc1rtl ningun ínconveninnte para en
tnl:('Hl'les e~;ta >ltribneion; pero por el mumelJ
to, d., ninguna manera. 

í~l señor Búlnes.- \: o estoi de ae'_~erdo 

(lespcte;he cuanto án tes la lei de reforma elec
toral, q \litando a las J1 unicipalitlades su ca
r:'lctt'l' ele curporaciones políticas, pC1rque de lo 
contrario Valll<;S a dejar a la jpnte entregada 
a la venganza do lo" alcaldes, que son muchas 
vec¡~s personas de mínima categoría. 

Terrenos lllagallánicos 

El señor .lllafte (Presidente).-Correspon
de ocuparse del mens,¡je del Ejecutivo sob e 
arrendamiento de terrenos magallánicos. 
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lEl señor ,";ecretario da lectura al m.ensaJe 
del EjCCL,tívo que tennina proponiendo el si

guiente 

PROYECTO DE LEI: 

cados los establecimientos industriales de la 

Sociedad arrendataI'la i sus dependencias. 

Para el ejercicio de esta faeultad se dará 

aviso a la Sociedad arrendataria con seis meses 

de anticipacion a la fecha en que los terrenos 

deben ser entregados, i desde esta fecha la 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de renta del arrendamiento se reducirá en pro

la Hepública para que dé en arrendamiento a porcion a la superficie que se retire. 

la Sociedad Esplotadora de Tierra del Fuego, Las mejoras que hubieran en estos terrenos 

por un plazo que no exceda de quince años, quedarán de propiedad del Estado sin cargo 

los campus fiscall's de la Isla Grande de Tie- alguno. 

na del Fuego que dicha Sociedad tiene actual- Art. 4 o Las sociedades arrendatarias refor

mente. arrendados, i qUt~ so encuentran com- marán previamente sus estatutos de manera 

pl'pndldos dentro de los siguientes deslindes: que se asegure, a satisfaccion del Presidente 

al norte, Estrecho de l\Llgallánes i campos de la República que a lo ménos el ochenta por 

a¡rendados a la Soeiedad de Jente Grande; al ciento de sus accionistas sean ciudadanos chi

orie~te, límite con la Hepública Arjentina; al lenos, o estranjeros domiciliados en el pais; i 

pOlllente, camVos arnmdados a la sociedad dn que no podrán vender parte alguna de los 

Jente Grande, ~strecho de Magalládes, Bahía predios rústicvs que poseen o adquieran en el 

Inútil i Seno del Almirantazgo; i al sur, para- Territorio de Magallánes sin permiso espreso 

lelo del grado 54. del Presidente de la República miéntras sub-

Se autoriza, asimismo, al Presidente de la si sta el arrendamiento. 

Uepública para que, por igual plazo, dé en Arr. 5 o Quedarln a beneficio del Estado, 

arrendamipnto a la Sociedad Ganadera de Jen- al término del contrato, los alambrados, edi

te Gr~nde los campos fiscales que esta Socie- ficios i mejoras que los arrendatarios constru 

dad tIene actucdlllente arren::lados i que están yan ° hayan construido en los campos com

comprt-'ndidos dentro de los "iguientes deslin- prendidos en el arrendamiento.» 

des: al norte i poniente, el }1~strecho dE' Ma- El s~ñor Matte (presidente).-En diseu· 

gallánes; al oriente i el sur, terrenos arrenda- :"ion jeneral el proyecto. 

dos a la Sociedad Esplotadora de Tierra del El sellor Huneeus (Ministro de HelacionbS 

Fupgo. Esteriori~sJ Oulto i Oolonizacion).-Debo dar 

Art. 2.° La renta del arrendamiento será algunas ésplicaciones al Senado acerca de las 

de un peso moneda corriente al año, por hec- ideas matrices que contiene este proyecto. 

tárea, i se pagará por semestres vencidos en Ellas importan fundamentalmete la subsis

la Tesol"t~ría Fiscal de Santiago. tencia de las empresas nacionales establecidas 

Si el tipo (k cambio por letras a noventa en Magallánes, i satisfacen al interes fiscalli

dias vista sobre Lóndres, a la fecha del pago, gado a la licitacion del arrendamiento de los 

fuere inferior a llueve peniq nes, la renta se terreno, qne actualmente esplotan las em pre

pagará a razon ele nueve peniques por peso i Sas nacionales; i finalmente da las :facilidade~ 

si fuere superior a doce peniques, se pagará a necesarias para que afluyan a aquella rejion 

razon de doc(~ peniques por pt-:so. otros intereses, espeeia\mente aquellos que 

Si Al precio mt~dio neto dA lana vendida por adopten la forma de pequeñas propiedades o 

la Sociedad arrendataria en la primera mitad de esplotaciones particulares, de suerte que 

dd tiempo elel arrendamiento fuen~ de diez la vida de Magallánes tenga en su fayor, 

peniques por libra se aumentará la renta anual no solo el influjo d ~ las grandes empresas ya 

por la sAgunda mitad del arrendamiento en constituidas, sino que tambien el aliento de 

diez por cirmto, i si fuere superior a diez pe- las pequeñas empresas i de la iniciativa priva

niques, se aumentará en cinco por ciento mas da que hubiera de llegar a aquellos apartados 

en cada fral~cioD_ de medio penique. territorios. 

Art. 3. 0 El Presidente de la República se Hé aquí en dos palabras la idea matriz ele 

reser vará la facultad de retirar del arrenda· este proyecto de lei. 

miento que contrate con la Sociedad Esplota- En cuanto asas disp')siciones tambien ma

dora de 'rien'a del Fuego, hasta duscientas trices, la Honorable Cámara podrá tOll1arlcts 

mil hectár'éas que podrá retirar hasta en tres¡ en euc)nta uurantl~ la discllsion particular. 

lotes de una sola vez o en parcialidades para I Puedo autici par que no se re[lcrflll si n () 3 

subdividirlas como el Gobierno tenga por aquellos puntos que son propios de una 11':, 

conveni-:onte, queuando escluidos de esta re quedando naturalmente otros puntos que son 

serva los ter.enos en que se encuentran ubi- propios de)a reglamentacion contn\cbwL 
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El "eñor Claro.- Yo me fC'licito, señOl del Senado, i !Jor mi parte aceptu eon ugrado 
Presidlmte, del resultado que ha tenido la el i'l'Oyl~ctO en cldJate. 
discnsion que tuvo lugar en el Senado acerca El señor Aldunate.-F'.:\Í nombrado miem-
de est¡; asunto. bro de la Oomision que designó el Senado 

l1ecordará Su SeñorÍa que me ('upo llamar para que estudiara ,ste asunto, pero como 
la atencion del señor Ministro respecto de la no tuve tiempo eJe ¡¡sistir a sus últimas reu
<lplic<ll:ion práctica del decreto de 11 de mayo, niones, debo mallifestar cllál es la opinion 
que ordenaba sacar a licitaeion el arrpnda- perRonal lj\1e me lJliT,'ce .'ste proyecto. 
miento ele los terrenos magallánicos, i tambien Yo creo qne se 1m perdido la oportunidad 
acerca ele la conveniencia d8 evitar que sr' de l:egar I eHppet o de los terrenos magallá
lle,-ara a efecto esa subasta, porque ello po nicos a una solucion que habria sido mu
dria impodar el desaparecimiento ele esta cho mas comlL1l'ente a los fines que ¡;er'sigue 
fuente productiva para la riqtlC'z,", nacional. este proyecto. E;.;a solucion era a mi juicio la 
eneargada principalmente en una de las mas de cOl1stil1lir una COIIl I IllÍela 1. La ~ociedad Es
gt'and,>;;, empresas industrialí's, una de las plotadora de la Tielra d I ~\leg() iria a facilitar 
cOl1lJlufiías mas poderosas que ha llegado, C011 ",us animales, .:im; existclH'ias, ed¡fj(ios etc. 
la un10n recíproca de otras emp' e,,8os, a fur para la formacion de utM sl)ciedad con el Fis
mar en lít Tierra del FUf>go, al amparo d(~ con co, el cual aportaría por su parte los terrenos 
cesilmes gubernativas un capital de un mi· que 1<1 misma sociedad tiene ahora en arren
Hon qn'mlentas mil libras i talvez mas, si ... ndo da~ni¡nto. 
qUll lln su orÍjen tuvo un capital de un rnillon Formada esta sociedad a la sombra de una 
doscientos i tantos mil pesos, del CUál una lei eSI,ecial, por cuanto no hAbría estado so
buena parte fué nominal. En la actualidad, metida a las disposicionr-s del Código (ivil, 
C'llllO digo, el capital de esa soci¡~dad llega a pues no habria sido ;.¡oc:idad en comandita, 
un uü!lon l~uinientas mil libras i talv¡;z a una eolectiva ni anónima, ~e habrian podido cou
cifra superior, i creo no exajerar si digo c¡up suitar todas las circunstancias i las conve
el 1l0Vf'nta por ciento ele él es capital chileno. nieneia8 fiscal¡~s. 

d l l'~mre f'st,IS c<lnvenienclas habria estado la bJste proyecto salva a esa empresa e aR 
con~ecuencias que habrian sido evidentt'men- de vincular!d propiedad de los terrenos ma
te fatalC's para ella i para el porvemI' cnmer- gallánic08 a GIl C()n80l(~IO del capital fiscal, se 
ád dd IJais si se hubiera llevado a cabo una podria decir, que estaria representado por los 
licitacÍoll. terrenoH, ! el ~upital i la indllstr~a pGlrticular, 

\

7 1 1 1 P que estanan ff'Dresentados tambwn por los te-
'00 (¡lle que e proyecto CODCe( e a re 'o", : ~'t,. -, d'ji' 

· 1 l 1 R ' bl" 1 f lt 1 d HUle S que jJoseen e~ as compamas, sus e 1 -
SIl. ¡'nte \ e a cpu lOa a acu ar. e an~en- cios, animales, dc. 
dGlr estos terrenos por el plazo ~e qUInce anos. Como se habría obtenido el resultado ue 
En un ¡)royecto que tuve ocaSlOn de ver ha- ... q, , , ', se busca de no enflJenar esas tterras 1 el ~s-
ce _ alg~Fo~ dlas, j lqu~ fu~ presentad,ol por el tado, habría te",ido grand,s prLlve~hos lu
spnaor IIllstrel°. a a OIIlISlO?- espPl·el~ 1 ebné adr- cnmdo con el desar,ollo natul al que tienen 
0"1 '1 de estl1 lal' esb materIa se lao a a e ' , .. . 
b' ." , " _ " : ' J ' estos negocIOS, negou<!s que hOl se lllnltan a 
velntlcillCO 'mos La aceptacwn que la mel'C- l' l " . , . 
cido de l)art~ de' 'las dos COlIl¡)añías la limita a CId 'lanza (e \¡,veJas 1 que efll, epo,cfia pr.oXllua 
· . , ,pue en e~tenc e¡"w, usan lo ngol'l COS 1 otras 

C'Oll del IJhzo dd arr,'ndarmcnto a (,Uince ' ' . > , ',' . 1. 1I1l1l[ Uinas adeeuauas a la esportaclOn de la 
año;; ,stá I!lamICi:ltando el esp¡ntu que las am- ' 

l el ! dI' carne. 
ma ( 8 aten el' ance to o a os 11ltereileH na- 'r' d ' 1 d' d bit '1 · ' o a "la, e 1<1 que se escu ra o pe ro ea 
ClOna les. en esa rejion, con la instalaci, In de grandes 

La pxijencia que consulta el proyecto eJe motores que aprov('cllan este combustible 
q \le a lo mónos el ochpnta por ciento cL~ los pueden eSlablecc'l'slJ l1llí grandes industrias. 
aecioni::;las be,tIl eindadanos chi1pnos i (lue no Así las uLilidades del :F¡sco no estarian 1'0-

podrún vender los Ül!'l'enOS que posean en el dllcicla;; a un mero cánon de arrendamiento. 
Territorio de l\1agallánes sin permiso espl eso U na organizaclOll de este jénero habria teni
del Pr.sideUl' de la Hepública, es garantía do precedente en lo hecho en otros paises, 
para b realizacion del deseo que, segun aca- como la Alemania con sus yacimientos de sa-
1m de cspresal' el señor J;Iini~tro, tiene el Go les potásicas i minas de carbono 
¡¡ierno de conservar' para la entlljía í para el lJe.-graciadamlwte, la oportunidad se ha 
\<1 pii al chIleno Lo,,; ltJl ritorios magallánicos. perd ido porlfUt~ hGl predominado la idea de 

I,~¡ rc:mltado a que se ha lleg:1do no puede prorrogar el ;lt'l'endallllent,o. 
ménos, a mi juicio, de merecer la aprobacion; Sin embal'b", <:<JlllO lJllseo en los aebates de 
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esta Cámara resultados positivo", mi Ilpt'l)':U fici.ll'ia el Estarlo si s'; hicieran grandes ins
cion a este proyecto e; solo sub"irliMia. ta!¡¡ciol1os como son, por ejemplo, 108 fl'igorí

Bl sMlor MaHe (Pro id,m' ").-¿. A 19un s(~- fi(~os. 
ñor Senador desea usar elfo la palabra? E! seú¡r Echenique.- Aceptrtria la indi-

Si no se pide votac:on. chl'é pUl' aproJado cac;ion si se illl)ll1~iera a b, Oompafúa la obli-
en jeneral el proy"eto. gacio'l dll lucer ci!\rtas instalaciones de e8ta-

A probado. blecer un frigorífiao en tal o cual forma. 
r si no Jmbi"ra irrc;ollveniente, pasaríamos l'~l señor Búlnes.- He h8Cho PSbl indiea-

desde luego a la discusion particular. cion porqllP el cúnon que SP \'xije a la Com-
Bn discllsion el artículo 1.0 pariía no es barato. E" sabido que se necesi-
El seDor Secretario.- tan dos hectáreas para manteD el' una o\'eja. 
Artículo 1.0 Se autori¡;a al Prt'sidentp de la fl;1 s('00r Claro.- Se necesita hectárea i 

República para que dé PO arrendamiento a media en. tenenos buenos. 
la Suciedad ~:splotadora ti" 'I'ierm clHl ]'l1e;o, El seül)[' Búlnes.-Si yo fuese dueño de la 
por un pbzo qUH no exceda d;O ijuince aüos, 'l'i"na del l"ue~') otorga;ía el arrendamiento 
los campos fiscales dl~ L1 1~1.J. Grande ele Tie- por veint,) años porque estoi seg!lro de que la 
na del l"uego qne IlidHt SOl~it·dad tipne ac- ComPilñía. arnmdataria es una sociedad de 
tualmente arrendados, i que '31\ enCllcnt ran grandes c.apitalcs que puede hacer grandes 
comprendidos dentro ele lo,; siguienti's eleos, iosbila.laciones, i que probablelllente no se 
lineles: al norte, l~~treclto de l\iagallánes i atrev.-!ria hacerL~s si el término del arrenda
campl)s arrendados a la .::-lociedad ,In J ente mit1flto fuese mas 1 cducielo. 
Grande; al oriente, límite (;on la l{epública El SellO! Echenique.--La Compariía tiene 
Arjentina; al poniente, campos arr"nclados a ulla gran cal:tidad de terrenos, i seguramente 
la Suciedad d,ó J entp Gntrl l.). E-;t r,'el1o dtó ::\1a- hará esas instalaciones en tenenos de S11 pro
gallánes, Bahía Inútil i S, no dd Al:niranta¡,- pipchd. Es una illlsion creer 11ue va a hacer 
go; i al sur, paralelo ele l Waelo 54. 11181 a:~lciotles fon tierra:" del Estado. 

Se autorizu, asimislr.o, al Prpsidente d" la ¡"~l "eriol' Walker Martíncz.- Entiendo 
República pard que, por iglLd plazo, dé un que d proyecto en debate, presentado en sus
arrendamiento a la SOlí/'dad Gánadera de titueion dI) la idea anterior para rematar el 
Jente Grande los (~amp03 fi~c.lle.., que esta So- arricmdo, ob8dece a l'iertas razones ql1e SOIl 

ciedad tiene actualmente él! n;ndado,.¡ i que es- las qm; van a determinar mi Yoto. 
tán comprendidos dentro dll [os siguientes erel) que nI crittlrio que ha presidido a esta 
deslindes: al norte i pOllic:nte, ,,1 Fjstrecho de cuestitm no es un criterio económico. Para 
Magallánes; i al orienÜ' i pl su!', terren08 qUt1 (,1 ~~stado abandono la licitacion púhliea 
arrendados a la SoeÍedad [~o;lll()tadora de rl'ie- que habia pedido <lntes es preciso flue haya 
rra del Fuego». razonAs especiales que justifiquen esta medida 

El señor Búlnes.- Si d señor Minist.ro tarnhinn especial. 
aceptara la indicacion qUf- voi a hacer, pro- 01',)0 qml para aqlmllos elilatados terremos 
pondria que el plazo se elc;\'am H v,·iute aúos. ubicados en unlt rejion tan lejana, en un te
Tengo esperieneia en lo que son estos nego- rritolio que ni siquiera pertenece a una de las 
cios i creo que la alllpliacion del plazo Sl-lria provinóus de Ohile, i qWl es lo qw:\ en otras 
conveniente all~stado pOlque así la compañía rHrtes Sf\ llama t"rritlrio de colunizf!¡;ioIl, se 
esplotatlora tendria illtpre~ en haeer obras impone una ¡t\i ele escof!0ion. 
un tanto mas costosas, las que no tendrian 1 tanto ma" esto se justifica desde que no 
compensacion con un brev,' pluzu. tenemos dereeho llÍ pam poner un cañon en 

Bl seiior Echenique.-l :1'00 que es prere- tOllo el ('süecho, pOt''llle cuando disponíamos 
rible el plazo di' (lul1i(;e añu:" CO!110 lo prueba de ~esenta lld llOmbres que volvian triunfan
la hü,toria raisma de la Compa -. ía. Hace quin- tes ele la gUI'lTa del Pacífico, hicimos un tra
el') años estos terrenos, (lUt:\ eran baldíos, no tado con la Arjentina, entregándole la mayor 
valian nada. parte de aquel territorio, i todavía, con la ver-

La Companía se ha funnado en quince gonzosa eláusula de que ('hile jamas podría 
años. fortificar el estrecho; de manera que estando 

El señor Búlnes.- El artículo final dic(\ en esta sítuacion, nos toca cautelar esas tie
que quedarán a beneficio del Estado, al tér- ITas, a fin :.le que no vayan a parar a manos 
mino del contrato, los alambmdus, edificios i estrañas, i de que solo en el mapa tengamos 
mejoras q 110 los arrenéL.l.tal'ios construyan o el título de propietarios de aq1lella rejion. 
hayci,ll cOl1struido en 108 ,',l.ll, pOH c:um ¡Jrendi- A hora bipl1, cunsidürando q ne este es un 
dos en el CHTenjamiento; por lo t.arlÍ'o se lJíl!lCl- i\'rritorio de eolonizac:ion, dd¡emos procura 
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que esta lei de escepc:ion S,'<l lo mellos estn;l " ¡Ir:': o!Jnls c]le (~ta ~igniticacion si no tiene un 
siva posible. IGs pr"ósI) qlle salve nos poros :-';,)(' , lllW C,~i{, Pll ]'('lalj(,n con lo que cuestan. 
territorios, que mantengamos la ~ituac;iuJl ac;- I El setlor \Valkér .:vlartíncz.-J1Jso tal vez 
tnal prorrogando estos contrat os; pe10 ¿por 1 se consultaria mejor suprimiendo el artÍeulo 
qué vallWS Irjos dA lo que los mismos intere t'mal. ' 
sados desE;an'? ~~s de sup'mer que 01 Gobierno, F~l spñor Búlnes.-::\I'1s tendria .1ue decir 
para pr'sentar este proyecto, ha cplebrado un en apoyn dl~ mi idea, pr:ro por lo avanzado de 
convenio acl referenclwn con los inLere acbs: la hora j por la htiga que han de s('ntir los 
si ellos se aviellt~n a pArll1aneCer quinee aúos seilores ~"l1aclores, lllfl ab~tellg(J de continuar. 
mas ¿eon qué ob.ieto 1m:; dcnllí¡S v,·inte añoú 'l\'rln;J)() repitú'ndo que inSistiré en mi in· 
¿Qué sacmnos con exijil'les CJ1H~ el,'jen'las me- ciic'l.Cion si el sellor ~lillistro la encuentra acep
joras? ¿Qué son l<1s lIlP,iClf¡;S'! Son blPrH'S HlU- ttlllc". En caso contrario, la ~'etiraré, 
biliarios, que se los llevarán ,~I t~nLin,) eI('l El serlor Huneeus (Ministro de Coloniza
contrato; con los edificio", crJl1stl'l1idos todos cion). - El Gobierno adoptó el plazo de quin
de t<1blas.De modo que esta es una cláusula de e años flo[' ser PI tiempo de la autorizacion 
aquellas, como vnlgarmcnte se dic;n, para em, C]IHe tiene !Iam da!' las tierras en arrendamien
borracha!' la pnl'diz, i por eso no me fijo en to ~ogun bs disposiciones legales vijentes. 
ella, porq ne vale poco. En c;asos como éstn eb mui difícd deeir has-

Como he dicho, la baSr) de este proyecto ta dónde llega la justicia en lus prestaciones 
debe ser un convenio, i si los interesados se a (llHl se obligan arrendador i al'l'endatario, 
han avenido ya a quedarse pOI' quince alÍo:, plles a Vllces puede convenir mas un plazo 
mas, creo quo no serú, propio aumontar este largo qUtl uuo corto; pnro otras veces talvez 
plazo a veinte años. sll('(óderá lo contnlrio. Hai, sin duda, un buen 

El snñor Búlnes.-Voi a votar este pro- [n;\l'jell de aprelOiacion sobre las condiciones 
yccto fllnclánclome en las mismas ra,lones que de n:] llí'gocio como el de que se trata. El G<H 
ha espresado el señor Senaclor por Santiugo. lJi('I'!lo tomó la base de un arrendamiento por 

Hai aquí lo que se v() i lo qUt' llO se ve :-iu q\lince atlOS, ¡)ero no tiene por qué oponerse a 
Señoría se ha referido a lo que no se ve. Yo que, si s' estima mas conveniente, se prolon
deseo que en cuanto sea po",ibie se evito 01 gue este contrato hasta el término de veinte 
peligro de que estos terrenos pw'dan paJar a aiíos qUIl ha propuesto el honorable Senador 
manos que no nos convengün. T'~n cuanto a [lol'l\Llllc'l:o, 
que el término de quince ano,.; spa cosa con- Dt:bo sí declarar que 'este proyecto no ha 
venida entre el G()bimno i la Compa\lía, no es I sirlo tmiclu aquí como el resulkdo de las dis
argumento que me hace gran lUeI'Z;l. Con 1,1 posiciones dd Gobierno sino como el resul
propósito de no someterse a la lejislacion j"- taélo de un acuerdo e'ltre el Gobierno i las 
neral, la Companía ha poclido ¡WI'[lL1J' las indi~ f'lll[Jl'eSaS chilenas que no se han resignado 
caciones del Gobierno, pero IlO veo el incon- sin resistencias 11 este pl3Zo de quince años, i 
veniente para que Sd moelifiquen ,si no hai (lUt~ aolo aceptan en vista de la firmeza del 
perjuicio en ello. (+o\¡it'l'no i elel objeto primordial del proyec-

La indicacion que he hecho pal'.:1 que el too objeto mui superior a toda clase de inte' 
arriendo sea por veinte años, estoi ciento qm' l'r::lSAS pal'tic:nlare,;; i que es, como ya se ha di
no daña al propósito primordial a que se ha c1lil por el Senado i ¡rOl' el Goberno df'sde el 
referido el honorable Sell01' \V 3'k:'r:\Iartínez. I Ij'i tU "1' dia, (ltó verdadera presel'vaeion nacio
(~ue el e mtrato sea por veint.c atlOS en ve" ele na!. Esle es el punto ele vista en que el Go
quince no elana en cuanto a la situacion inter- biel'llo se ha asilado i las empresas chilenas 
nacional. Al contrario, mas Sé) alija el temor 11:1n teniuo que ce~ler. ¡Jor consiguiente, el Go-
de dificultades a este respecto. bierno rwmtiene el término de quince años. 

En lo qUA se refiere a las Illej oras, mucho Las obsen'acione~ del honorable Senador 
mas se puede esperar ele un contrato mas lar- de Linál'os son mui atendibles, pero las que 
go. Un particular que elis[)()ne de un plaz 'yo acabo de ('''poner cr,co que merecen tam
largo, ppeele decidirse a haGer obras costosas. bien alguna consieleracion. 
de que se retraeria si el goce de los terrenos El seftor Besa.--Cl'eo que no tenemos por-
fuera por corto tiempo. q uó aumentar el plazo a mas de quince años, 

~l señor Walker Martínez.--Pero el pas- ya, que estas propiedades van adquiriendo 
toreo po requiere obras permanentes, como mayor valor dia por dia, habiéndose centu-
(anales u otras por el estilo. ¡Jlieado en los últimos años. 

El señor Búlnes.-Me refiero a los frigo- El señor Búlnes.-Antes no valían cinco 
rificos, que cuestan millones de pesos. Nadie centavos i ahora tienen un inmenso valor. 
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El señor Besa.-Hace veinti(:ínco o vein- me interesé en comprar, pero el dueuo lo di
tiseis años pasé por ahí cuaDdo rreien se habia vididió en ocho Jote:> i los sacó a remate. Yo 
e~tablecido una gran sociedad ganadera por la no entré al rem::;,te porque podia ocurrir que 
casa alemana vVerhal'll, la que hacia una es- se su j¡iese tanto el precio de un lote que no me 
plotacion considerable me parece que en las convinipi'e comprarlo, i eGtónces me habria 
mismas tierras que ocupa ahora J ente Grande. encontradu con un lote ajeno en medio de los 

El señor Claro.-Hace ménos tiempo de demas que fran mios. La Sociedad Tierra del 
eso, señor Senadc>r. Fuego tiene ei mismo temor respecto de los 

El seilOr Besa.-Becuerdo la fecha con terrenos que va a arrendar, para el caso que 
exactitud, seño\' Senador; fué el año 84, cuan- se saque a remate esas tierras. 
do me fuÍ a Europa por el Estrecho. Entón- El señor Besa.-Yo no ho hablado de que 
ces pedí que Si) me esplicara el negocio, que se sar¡ue a remate eShS tierras. He dicho que 
era ignorado por la mayor parte de los chi- convendria conocer el valor de esos terrenos, 
lenos. d(~ acuer.-lo eon el valor CIue se Jla pagado en 

Yo ::taré el voto con gusto a este proyecto, los últimos rema les por tierras cercanas Des
aun cu<mdo un poco a ciegas, porque confieso de un principio yo he condenado el remate de 
mi ignorancia en esta materia, i creo que mu tierras magallánicas, pero al facultar el arren
chos de mis honorables colegas Re encuentmn damipnto de tierr,ls cuyo valor no conocemos, 
en el mism0 caso. estamos haciendo una ohm muia la ]ijera. 

Pero ya que vamos a votarlo) bueno es ma- Sirl embargo, como dije ántes, no debemos 
nifestar que el arriendo es barato i la prueba 1 1 'd d 1 'd tener presente en este caso so o a 1 ea e u-
está en que los concesionltl'ios PI en un ero para el Fisco, sino otra idea de conve-
au~~nto _de pla~o. nieneia nacioIlal, la de que esas tierras perma

" Sr'Dor Bulnes.-~o II:e ,hace mucha nezcan en [lJder de chilfmos. Por e&to no ha-
fue;za e! a~g\llllento d,e ~~ Seno::Ja .. , . go otr'lS obslTvaeiones; pues de otra manera 

El senor BcsJ.-'Iahez, s~nor. ~enad~r, yo pediria que este asunto quedara para otro 
yo tan sula qu:ero esponer. mI o plll 10 n , Slll dia hasta q116 tuviéramos a la vista algunos 
tratar de con \'cncer a nadIe. ant'ec0dentes. 

El hecho es que no tenemos dato alguno "[¡'l ~ W Ik M t" T' 1 
acerca dd valor de las tierras que se dan en .1" se.nor a er ar lnez.- ema _ a 
arrendamiento, i creo que ninguno de los se~ mIsma :dea que. acaba de malllfest~r el senor 
oores Senadones arrendaria un terreno pro- SenadOl que deja palabra, de que ,este asunt? 
pio sin sahpl' previamente lo que valia. c(:neluyera plOnto, per" he cambiado de Opl-

Para SR ber el valor de eROS ter!'enos habria mono . ' . 
que tener a la vista el precio que se ha pagado Crma que se trat~ba d~ un conV:bnJo aJw:;ta-
últimamente en los remates de tierras hechos do ya ent! e el GobIerno 1 los particulares. 
hace poco tiem po en esas rejiones, 0, por 10 i qUé~ el ~obierno tenia ~~ cierta :manera 
ménos, los últimos balances de las sociedades comprome.tIda su resposablhdad sotre un he-
arrendatarias. eho estudiado. 

Como creo que hai cierta conveniencia na- P61'0 el señor Ministro nos acaba de decir 
cional en este proyecto, le daré voto favOla> que realmente habían exijido mas plllzo por
ble; pero ~ediré que se le hagan algunas mo- que d0spues habian cedido en el plazo acor
dificacionps al artículo 4.°, re:ativas a los es- dado) i que por úlbno habian llt'gado a este 
tranjel'os. contrato, [) este convenio, que debia tener 

No deseo alargar mas el debate, aun cuan todo el carácter de un compromiso. Sobre esa 
do tengo mucho que decir sobre el particular, responsabilidad del Gobierno yo confiaba pára 
pues he hablado con una penona mui cono- fundar mi voto, pero ahora que se piden mo
cedom de esas tierras dificaciones del contrato<en favor de los arren-

El señor Búlnes.-Yo tambien he tenido datarios, ~no será posible tambien introducir 
ocasion de hablar con una persona, que no es modificaciones que sean favorables al Fisco 
interesado i que tiene mucho conocimiento chileno'? .. 
del valor de esas tieraas. Si se considera el interes de los particula-

Su Señoría se preguntaba por qué se apre- res, debemos considerar c~n mas latitud el i~ 
suraba tanto la Sociedad Tierra del Fiego pa- teres del Fisco. 
ra hacer este arrendamiento; 'yo voi a darle Ya que no l~ai un contrato cerrado a firme, 
una esplicacion a Su Señoría, refiriéndome a debernus estudiarlo. A fardo cerrado yo no 
un hecho que me interes9ba personalmente. puedo votar i pido, en consecuencia, al señor_ 

Hace pocos días se vendia un fundo que Ministro que me diga cuánto es lo q lle produ 
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ce esta Compaí'iía, porque se habb de di\'i I En discusi()ll el ¡\ íelllo 2.° 
dendos de gran cantic1aJ. 1

1 

l;~l selior Secretario.-
Si el euntrato q\H', venCA e/f}, de quince [lilos Al't. 2.° L" l'enL, '¡1~1 arr,~ndami(mto será de 

volvemos a renovarlo por igual l,la>;o. Des- un peso monee},. ('01 ri("nte al afio, por hectá
pues se verá si la situacion ha calE biado i Ji ('("a, i se pagarA pOI' semestres vencidos en la 
hai conveniencia en prorrogar otra vez el con- 'l'etlorería Fisc ¡J d" S¡tutiago. 
trato o en vendor aquellos terrenos. Si el tipo de ~:ambio por letras a noventa 

El señor Claro.-Si fuéramos a entrar en cEas vista sohre LÓllUI'PS, a la fecha del pago, 
detalles i a estudiar esto minuciosamente, en fuere inferior a n'lPve ptmiques, la renta se 
los diez minutos que qued¡ltl no podría dal pagará a rHzon d(~ nlleve pfmiques por peso i 
al señor Senador las esplicaciones i. los ante- "i fm~rf' Rllp,>r iol' a doce peniqul~s, se pag~rá a 
cedentes UH este negocio. razon de JOc,e ppniqlle~ por peso. 

Ahora si Su Seúoría He mantuviera en el Si el precio ¡,wd,o ndo de lana vendida por 
propósito de que f\sto quedara, Lara otra "e- la Soci.~dad arrendataria en la primera mitad 
sion, podria fracasar el proyecto. dd tiempo d,'l el rrendamiento fuere de diez 

El señor Matte (Prpsidento).- Yo meo que Iwniqnos "or liu!'.l se aumentará la renta anual 
todo se cllDclliaria si el seúor t-lHnaclor dH :Ma· /101' la segunda lI,jt¡l,(l del arrendamiento en 
lleco retirara la indicacion que habia formu- diez por ciellto, i SI inere superior a diez pe
lado. ni'lues. ~e a\1mt~ntará t~ll emeo por eiento mas 

El señor Walker Martínez, --Yo no cllJiA- por cada fmcioll de l!le,lio [lfmique. 
ro aparecer como atacando este proY0üto; El señor Walker Martínez.-Habia pen
precisamente empecé dieiendo qlle lo aproba- ~,ac1o hacl1' Illí1wcll'lUIl panL '¡DO el cánon de 
ba a fondo e rrado confiado en los estudios cl,rrelldamiellto SI' [laguJ'<t a un tipo fiio, de mo
del Gobierno. Pero, si el Gobit,rno v<l('ila, yo (lo que ()I ESiadn :"dú ra contar eon la base 
propongo que est.udiemos la cllestion. lle una tmtracLt ')11 (Ir,,; pel'<), d"ntro de la su-

El señor Huneeus (Milllstro de Re]¡;.éio- llosicjon de (Iue e~tl, I'S un eontmto ad referén
nes gsteriores).-EI Gobierno 110 ha vacila, dI/m, desisto de mi idea. 
do en este asunto. En touo contrato hai clis-

. , El seüor Matte (Presidente).- Ofrezco la posieiol1es esenciales i tramntOI'l<lS, He3jJf\l:to 
1 - J 'd " fi' ,Da'labra. a as prImeras la rnantelll o un enteno .lo 

en el sentido ele exijir que estos territorios Ofrezéo la PUlel bra. 
sean chilenos. Cerr ado el debate. 

Si no se pide> votaeion, se dará por aproba-Pero, hai una condicjon flll la cual las so
ciedades interesadas han hecho grall resisten
cia, la referente al plazo, que querian ql:e fue
s~ de treinta años, i que el Gobip,rno tla l'l'du
eido a quince en vista de las p1'ádiéas estable
cidas anteriormente. 

Si se prp,senta ahora una indicacion para 
elevar el Ulazo a veinte alios, ¿,por q lié no ha
bria de dejar al Senado en libertad de obrar'? 
¿Es esto perplejidad~ 'Lo en,. 1 CJue es ~jlll· 
plemente defewDcia ha(:ia la Honorable t 'á
mara. 

POI' lo demas, agradez;co la confianza qlW 

se ha manifestado en el Gobierno, i e~t()j 
dispuesto a dar todas las espl:caciorlAs yue 
sean necesarias respedo lle este proyecto de 
contrato. 

El señor Matte (Presidente).- ¿A 19un se
í'íor Senador deJea usar de la palabl'ct? 

Si no nai inconveniente, dará !J0r retirada 
la indieaeion del honorable Senador por Ma
lleco. 

Qtleda retirada. 
1 si DO se exije votaeion, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 

do d articulo 
Aprobl¡do. 
En discusion el artíe,!lo 3.° 

El seüor Secretario.-
Art. 3,0 El PI'I>,idenbl de la Rppúllica se 

r,"servará ia facultad de retirar del arrenda
miento qUío CClnl rftte c:on la Soci'\dad JiJsplota
Jora de Tierra dt-'¡ Fuego, hasta doscientas 
mil hlltlll'eaS IJ 11(" Jlodrá rtltirar lusta en tres 
lutes LIté una sola ve;;. () en parcialidades para 
subclividirla . .., eom,j el Gobierno tenga por 
conveniente, qu"(hnuo escluidos de esta re, 
bHrva los ten(~nos en q Ile se encuentran ubi
cddos los estableeimientos industriales de la 
So,iedad arrelldattria i sus dependeneias. 

Para el ej 'reieio ele esta faeultad se dará 
aviso a la So ')wLltl a rendatal'ia con seis me 
ses de an i("lMCIUll a la fedl'l en que los ten'e
nos deban ser pntrt"gados, i de,de esta f. cha la 
renta elel arrend 'mitmto se reelu'irá en pro
proporcion a la supmfici(~ que se rete re. 

Las mej"ras que hllbi("r"Il en estos terrenos 
'Inedarán de pi '.), tiodad del Estado sin cargo 
alguno. 

El señor Walker Martínez.-i,Porqué SEl 
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esttl.blece esta reserva s~lo t?n l'e;;p8(;to a la I El sefiur Barros Jal a (Ministrü dellnte
SOI'H;dad de TlPrra del b ungo? riol').-La v('~rdad de las cosas es que las dos-

El señor Huneeus el.:' inistro de Relacio- cir-ntas mil hectárea" que se van a reservar es
nes Estpriores, Culto í OClI¡;nií';>lcíon).- Por tán actnallllpnte en posesion de la ('ompañía 
que la Sociedad J ente Gnmdt~ no tipne sino 1'iplTa del Fuego, i las reserva el Gobierno a 
noventa i cinco mil lH'ctáreas, miéntras que fin dc~ darlas en arrendamiento por secciones 
la de rrierra del Fuego tÍtme mas de un relativamente rlequetlas. 
millon. En cuanto a la -ref3Crva que se pidu respecto 

Respecto de este artíeu10 propongo que Sé' de Jente Gnmde, ya no podrá correspunder 
modifique la redaccion dd illciso 1.0 en la a veinte mil hectáreas sino talvez a unas cinco 
forma siguiente: mil. 

«El PresidentA de la He\,óbli"a se rt)serva
rá la facultad de retirar del an endamiento que 
contrate con la SociFd<td [<~sp)tador'í de T16-
fra dellí'uAgo, de una s,d,¡ V'JZ o en parciali. 
dades hasta doscienbJs mil Iltwtáreas de su 
perficie continua o dividilh lta~ta en trrlS St'e
ciones para subdividirla" J dl~poner de ellas 
cuando lo tenga por conveniente con arreglo 
a la lei. 

Quedarán esduidos de e"ta r,~eerva los te
rrenos en que se encuputren IIh'cados los es
tablecimientos industria~es d, la Sociedad 
arrendataria i sus depend·ncas.» 

El señor Besa.-Seria e ,n veniente estable
cer una pequeiia reserva rt'speeto de los terre
nos de Jente Grande. Creo qUA eon una" cineo 
mil hectáreas habría, bastante pClra funda r allí 
una poblacion. Por consigl1i,'nte, deberia agre
garse la idea de q lle el E.,tado tendrá el dt're 
cho de reservar unas eilll'o mil hectáreas en 
los terrenos de la Sociedad J"nte Grande. 

Como este proyec'o es de autorizacion, el 
Gobierno, tomando en cuenta los deseos del 
Honorable Senado, no haria el arriendo por el 
total i dAjaria la reserva de algunos miles de 
hectáreas. D" esta manera no habría que mo
dificar el pr()y(~cto í quedarían satisfechos los 
deseos de los sAñores Stmadores. 

l~l sellor Echenique.-Seria mejor que 
eso se consignara en el testo de la l",i. 

A esta Sociedad se le prorrogó el contrato, 
(pagaba noventa mil {lesos al año) por medio 
de un decreto que yo censuré i que fué causa 
de la caida del .Ministerio ~jd wards el año 93. 

B;¡ seClOt" Matte (Presidente).--Como ha 
pasado ya la hora quedará el debate pendiente. 

Se levanta la sesion. 
Se lcrantó la sesioll. 

Por la primera hora, 
.J osi~ M. OIPUENTES, 

Por La segunda hora, 
ANTONIO ORRF;GO BARHOS. 




